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RESUMEN

Cen el p:mesen'be 'tmaba30 hemos1ntentado d~mos'b'aD9'

que la p@Ut1oa se.leet1va de ~,éd1to ha sido puesta en pllátl

tlea -en .bgentina j Colem'b1a y Chile- teniendo como m1:ea tre,s

objet1'Y<01s funclamen"balesg }1J11me:ro$J lograr la estab111zaeión
interna! -

mone'bar:1a9 dadlQ¡ llDs agudes proee ses 1nflaelona:r:1os que af'eeC?

taban a dichos países; segunde , busear la atenuación de las

fluctuaciones del ,comerc1Q1 exter:1o:r::i 'beniendo en e uenba ~~

incidencia d e ese factor al a.gravar ~sobre todo El n Co~om'b1a

y Chile a Las dificultades eeonómieas; '7 p on último,or1en~

el e1Jf.éd1-m haed a una se1ecc16n general de ~a.s lJlTers1onEJs~

pretendiéndose expandir racionalmente la economíao

En la primera. pa:ute descr1bl:m.oslas me~4-as adop=

tadas en nue s tno país Sl considerando lA e:x1stene:1a de t:res

e tapas s a) la etapa del. Banco Centraü- m1:xtiOl; b ) 1a e'bapa

del BancQ Central nacionalizado y e) la etapa del Banco Cen~

tr.al normallzadt.\iJ oEn la se gunda parte ¡ de ser! b1mos tam.coo

b1én, las dispos1eiones aplleadas en Ch11e ~Co1ombla~ eon

slderando e1 períodQ 1956....19618

A continuac;!',n9 pasamos a ana~1zar los r6su1.tados

óbten1dos o La piOllítlca ered1tiela realizada se vlttS or1ent.a

da p/Olr dos p:Jl1n~1p1os~ a) el principio de la utl~1dad e~o

nóm1~a y b) el prln~ip10 de ~a necesidad de ~ondoso Las



•

•

autoridades monet~1as, tuvieron siemp~e p~.sente al adop~

tSJl!.deeis1ones, lG~ pJ11nelplos ante:J1ouente 01.1;a408$ En

euant~ al uso de lGS distintos controles, fueron aplicados

principalmente los siguientes: a) tasas d1~erenc1a¡es de

redescuento; b) dep0si:tos p:reYlos de impoJ'taeión, y e) Yaria~

c1ón en los encajes banear1oso Además se intent6, ya po:r:

medio d,fIJ d1J'eet1Yasgenera!1es~ ya por medio de leyes espe

cíficas, orientan el otorgamiento de l.os c~4d1ta.s pon los

bancos comerciales, hacia determ1nados see"b~:ees o aetivida....

dese

Sin emba:mgo e~,eemos que e¡ ,eDédito selectivo ]f,e

sulta limitado por las siguientes causas: a) ausencia de

conoeimlentos econónuLcos; b ) la estructu.ra bancaria y e) el

prlnelp19 de unidad de caja de las empresaso

Fina1m~nte, esbozamos una teorí~ de1 crédito se

lectivo basada en Los f'1nes~ las cendf.e.í.one s JI los medios

de que puede disponerse para llevar a cabo dicha polit1cao

Con respecto a los fines, poco es lo que podemos

dee1~~ dado que aquellos que las autoridades económicas o

monetarias quieran asignar al crédito son múltiples o ~odas

las rormas de crédito paeden ser objeto de discriminacio

nes; todos aquellos que solicitan un crédito pueden estar,

eomprendidos en dichas discriminac1oneso

En cuanto a las condiciones de aplieaclórt v ~,be-
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mos tener en eue nt a , en primer lugar ,cnál es la polít ica .glo

bal aplicada por las autoridades eoon6mieas. De nada servir~,

una políttea selectiva si existe un dEffieit presupuesta.l imol<>

portante e imiscriming,doe

En segundo lugar tarrpoco podremos estar seguros del

~xito de una política selectiva. de crédito, ha.sta. que todas

las formas del crédito estén eontroladas g POT' ello, ~sneees!

rio que exista un severo control, de todas las formas de finan

eiaci6n a las que puedan recurrir las empresas, ya sea. en el

mer-cado bamario o en el mercado firaneia ro o de cap íta.les é

Tambif§n, debe existir un control sobre el aut.of í.na nc í emí.en-to,

aunque esto último traiga aparejado un problema más eomplejo,

nos referimos a e émo controlar dicho autofinanciamiento. Por

tÍI timo debería ser reemplazado el deseue lit o comercia.l por e:r!

ditos directos a las empresas que tie.r.en necesidad de fondos 1)

con rnlr as a 'bus car un me j or eont rol de los crédi too ot or gados

y de su desti no o

En tercer Lugar' II ser ía. ne ce aartí o definir con más

exactitud, los métodos que pertaí ban a. los bane os rque diS'trib!!.

yen el erédi to , fa eer efectivas la.s d eeis iones de las a ut ori=

dades monetariaso Debería prestarse de este modo a los ban=

coa e oner- ef a.Lea, un as esf.? ram ient o e conómieo y ti na nc í ero.

F,inalmente 7 con respecto a los medios') que pueden

ser pue atea al servicio de una politica sele cti va de c ré «
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dite~ pode~os estableeer una elas1t1caei~n genera1 basada

en! a) aquello s qu" tienen po:e m:1:rr8 d~:terene1~ las condj"....

ciones aplicables a las diversas ea'begoJr:íae1 de eré41te y b)

aquellos que tienen por w>bjet1vo lntrodue1r dlscrim1nac1o~

nas en el oto:rgam1enoo d~ los préstamos lndlvidualeso

En reswnen~ entendemos que ~a eficacia de La $e~

leeei~n de los Qréd1tos está dlr~~tamente en función de~

grado de plani.fieac1ón de la economía. Ella no constituye

una acc1ón suficientemente decisiva en eua~qu1era de les

paises que hemos estudiado pOFqne no influye sobre muchos

f'aeto:rres 1mportantes9 y por e~ eontr'~o, en el mareo de

una planificación total de la econoW:~, su papel como insua

trumento de or!entaeión económica se encontraría singular

mente reduc1do 9 dado que las autoridades económicas dispone:>

dpían de una gama de medios numerosa para ~uehar cont~a la

lnf~ae1&n.

La selee·t1v1dad no es solamente un cri taria ex

clus1v~ ~el sector del crédlto 9 sino que ella debe trans

mitirse y aetuar en otros campos paJ'r.ticula~es<t

En definitiva, no queda ninguna duda de que 11c:>

gada al p~og~eso de la elenela eeonómica9 la selectividad

de los mr'd~tos, es la fórmula del futuro en este eamp~o
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diferentes accionós e interacciones que promovieron 01 integrarse como sist~

Analizada retrospúctivoBente la evolución sufrida por los fa~

tares del proceso económico a tr8vés del tiempo, y como consecuencia, de las
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ma, permite c empr-ender- ID transformación operada en los sistemns económicos.

Se tiene así: el libre cambio; el proteccionismo; lo econom!a

es~J[lcial y la socio-economía.

Ello permite comprobar como se ha ido evolucionando en cuanto

a los objetivos pórseguidos y a la utilización de los elementos disponibles.

En SU origen los sisten~s procuraron un incremento del tráfi-

co comercial dejando actuar a los medios librados a su propia grnvitaci6n en

el proceso.

En sus trensformnciones se lleg6 en nuestros días a fijar corno

objetivo fundamental~ la elevación del nivel de vido de las poblaciones uti-

lizando intencionadamente los medios que adquieren así el carácter de ínstr~

mentos p3ra lograr ese bienestar.

El trabajo que resumimos utiliza ese análisis para enfrentar~'

lo con les necesidades y posibilidades que pr8sentan los países que compren-

den la América Latino y en pnrticu13r los que adhirieron al Tratado de Mont~

\ .
~
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video, poro concluir si éste proyecto soluciones conforme a los exigencias

de la realidad viva o 0ll que medida resulta necesario encontrar otras.

El Tratado de Montevideo presenta en su letra una contradic

ción entre la sxpresión de deseos que fornula en su preámbulo y los medios

que utiliza o crea pera lograrlos.

En el primer coso razona a nivel económico, en el segundo, a

nivel conerciol; pero ademBs olvida deliberadanente, la consideración de las

cuestiones financieres, con lo cual g0nera la }ropia inoperancia para la ac-

ción,

Referido 8 sus proyecciones puede decirse que resultan negati

va s porque no· s ólo no será posible que cumd.a los obj etivos que se propone ,

en razón de que no provee los medios indispensables pora que se cumplan, si

no porque además esos objetivos no son los qUb en realidad necesitan alcan 

zür los requerimientos de la Zona, con lo cual se constituye en un elemento

m6s de distorsión en el proceso.

~ Por aquello de que la realidad compele, es indispensable que-

se procuren soluciones al problema del subdo scr-r o.l.Lo de 1~méric8 Latina, par

las características y la importancia que revisten su territorio y su pobla-

c í ón,

Habrn que realizar todos los esfuerzos posibles para que ese

desarrollo se cumpla por la vía del r3zonamiento evolutivo y controlado en 

paz y libertad parn sus habitantes y no de manero irracional, revolucionaria,.

anárquica e incontrolado en detrimento de los destinatarios finales de los -

-2-
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beneficios que se desean alcanzar.

Esa tarso solo podrá ser cumplida contando con la más decidi

dQ acción e int0nción de quienes conformaron sus estructuras económicas,pue~

tos DI SGrvicio de objetivos c12ros, precisos y verdaderos, destinados D el~

var el nivel de Vi0ü de esas poblaciones, compatibles con la civilización de

nuestros días •

Cuanto más pronto 88 compruebe y comprenda cual debe ser el 

camino a seguir, menores y nenos costosos serán los esfuerzos que deban rea

lizarse y u6s pronto se 11egar6 8 la meta.

Para tal fin se propone la creación de un organismo a semejaa

za de la Comunidad Económica Europea que supere las jurisdicciones políticas

y procure la homogeneización de los grados de desarrollo dentro de los paí 

ses latinoamericanos 01 nivel más alto alcanzado en el mundoe

ESG ente se integrarn en su constitución de mnnera diferente

a aquel en razón de las particularidades que presonta el ~roblet~~ El argo 

nismo debe incluir como niembros a lD Comunidad Económica Europea, a la Aso

ciación Europea de Libre Comercio, a los Est~dos Unidos de Norteaillbrica y a

todos los agrupemientos o países con los cU81es la Zona o los p8íses que 10

integran mantengan o le interese mantener rel~ciones económicas$ Es la forma

en que asumirón directamente la responsabilidad de resolver en realidad el

problema, nautralizando todos los posibles efectos negativos del juego ndu

ral de los intereses.

Se sugieren dos soluciones que no obstante preverse de efec -

-3-
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tos distintos en 01 ti6DpO -la primera inmediata y la segunda mediata-, de 

ben aplicarse o c~plirse simultáneamente y d8 inmedioto~

La primero, se refiere a la concertación de convenios de co 

mercio y pegas bi o multilaterales que resuelvan los desequilibrios que ro 
revisten el carácter de crónicos dentro y fuera de lo Zona.,

La segunda, consiste en relevar los es~~cios económicos que 

existen en sus territorios con prescindencia de las jurisdicciones políticas,

con especial atención a las corrientes de intercambio que los gobiernan,sie~

pra, dentro y fuera de la Zona.

Con ello llegaremos a conformar el cortograma de aspiraciones

y proponer las medidas que deberán ado~torse pora que los países que inte -

gran la Zona de Libre Comercí.c puedan, a traves de la fijación de espacios ~

conómicos de desarrollo equilibrado, alcanzar el crecimiento acelerado y so~

tenido que sus posibilidades le permiten y el efecto demostración exige; en

paz y en libertad para todos sus hQbitantéS~

-4-
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CAPITULO 1

ANALI8IS RETROSPECTIVO

A ~in de poder apreciar mejor las opiniones que se vier

ten en es.te trabaj o, sobre la situación económica de América Latina en SU:rar'.§

pectiva, estimamos conveniente remontarnos en el análisis retrospectivo hasta

el mismo origen de los acontecimientos que nos prepcu)an, siguiendo las ata 

pes de su ~roceso de desarrollo cumplido en el tiempo.

Significa tratar de encontrar a través de su estudio la 

eXplicació~ a los hec~os con que nos enfrentamos y su posible evolución, y -

particularmente a 1GB que conformaron la necesidad y posibilidad de instituir

la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (A.L.A.L.C.).

Centrando el análisis sobre las transformaciones opera 

das en los elementos que integran el proceso econó~co -factores- y su acci6n

e interacción referida a la operativa y fines perseguidos -sisteroas-, podre

mos advertir claramente la conveniencia de revisar en profundidad los esque 

roas vigentes y procurar la forma y alcance de su cambio.

Se considera necesario hacerlo en manera especial para PQ

der confrontar la situación de la Zona con las soluciones presentes y futuras

que pueda representar para el problema, la vigencia y funcionamiento del Tra

tB·~O de Montevideo_

Podremos así determinar el grado real de urgencia que

existe en adoptar esa actitud y aceptarla como una consecuencia 16gica del c~

da vez más acelerado ritmo del desarrollo de los acontecimlentos y lograr su

realizaci6n venciendo la resistencia al cambio, por la vía del razonamiento y

por aquello de que la realidad compele.

-3-



2. LAS CUESTIONES ECQ]Q1IQM2

Consideramos i.mperioso precisar el alcance de lo que debe

entenderse por cuestiones económicas porque hacen a la esencia misma del tema

que desarrollamos ~ pero par-t acu'Lar-rnerrte por tra tarse de vaca bl.os de ue o muy

corriente y en consecuencia susceptibles de no ser utilizados en su justa y 

de bida medida.

Estas cuestiones surgen de la necesidad de procurar una 

6ptiroa producción, distribución y consumo de los bienes y servicios necesar,ia

y compatibles para la comunidad o

Aparecen en la medida en que el hombre abandona su condi

ción de individuo -complejo biológico- autoabastecido por excelencia sin otra

alternativa que encontrar el medio natural que le provea los elementos de SUB

sistencia o sucumb'i.r;

Adquieren el mayor grado de desarrollo cuando ese hombre

reviste el carácter de persona -complejo social- consecuencia de las socieda

des de alto consumo en ma sa , cuya condición sobresaliente resulta en c ont.rapg

sición de la anterior, la más a"b~c.luta negacá ón del -c.ü1¡.:OG be"stecimiento, como

eonsec uene ia de la pr onunoLada divisi ón del traba j o en que se ba sa "

las cuestiones que se refieren a estas últimas,son las -

que deben considerarse en razó~ de que las sociedades modernas obedecen a esa

característica y las que aún no lo han logrado tienden aceleradamente hacia -

ella"

El caso que nos ocupa :::) Lati noamérica, se encuentra situa

do entre los qU8 deben. tratp:;:, dA r.¡lcan?,Rl"la"



Por eso es impo:~tante, al considerar las posibles solu 

cíones, tener bien presente la valoración del hombre como persona -oomplejo

soola1-, ya que la efici6ucia del resultado estará condicionada, a que cada~

uno haga lo que tenga que hacer en el momento Bn que lo deba hacer.

En resumen, las cuestiones económicas resultan como con~

secuencia de la vida del hombre agrupado en grandes comunidades, en las que

aparece como indispensable la más absoluta y total división del trabajo, de

lo cual es dablw inferir la más completa dependencia de cada uno hacia todos

y de todos hacia cada unCe

Este r-azonanu.ent o básico d61 que surje, por sobre todo o

í.ra , la condición social, resulte de consideración fundamental cuando se tr§.

ta de deducir teorías económicas para nuestro tiemyo, y mucho más aún cuando

se procura su aplicación a través de la utilización de instrwnentos de Polí

tica Econ6mica ..

En este último caso si se procura obtener resultados re~

les y positivos debe tenerse en cuenta de rnar;.i-e:ra muy especial la neces1dad

de comprobar, lo más fehacientemente posible, si las condiciones que se dan

en la realidad, guardan relación con las que sirvieran de base para deducir

la teoría a aplicar o elegir los instrumentos a utilizar.
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3.. LOS FACTORES DEL PRQ~:If§Q.J~ºgglliICO

La referencia a estos elementos del proceso, tiene por 

objeto marcar el más que señalado contraste que resulta al analizarlos en -

sus características originarias, 'sobre las que se dedujeron las teorías que

dieron origen a las Ciencias Econónllcas~ con las que presentan en nuestros 

días, así como sus perspectivas de cambios.

Es indudable que cualesquiera sean las elaboraciones ec~

nomicas que 'desarrollemo3 p sus resultados estaren condicionados de manera -

esencial por las características que revistan en su comportamiento los fact2

res utilizados.

Particularmente, debe atenderse a esa premisa, para el -,

caso en que se quiera insistir en la a~licación de teorías deducidas en base

a características que no coincidan o mejor dicho J difieran de las que prese~

tan esos mísmos factores en 61 momento en que se concreta su utilización,

Por ello, porque entendemos que ese puede ser uno de los

errores más corrientes en que se incurre ~1s por em~ecinamiento que por des

conocimiento~ y que en la ~1yoría de los casos conduce al fracaso de los ob

jetivos que se debieran conseguír~ es que nos ocuparemos de considerarlos de

manera particular~

Además porque los cambios operados en los factores revi~

ten la mayor importancia, pudiendo afir~Jrse que en su desenvolvimiento se 

ha conmovido su misma esencia y como resultado su operativ~4

En cuanto a su Anumeración, siguiendo el esquema clásico

tendremos: la tierra~ el trabajo y el capital; a los que para explicar su --

-6--



transformación, los cOIDbntareffios luego de incorporarles tres nuevos elemenrrs:

la ciencia y la técnica~ el sufragio universal y el empresario. Sin perjuicio

de aceptar la influ~ncia de estos sobre todos y cada uno de aquellos, la par

ticularizaremos en atención a la mayor preponderancia con que actúan sobre ca

da uno de ellos individualmente, a saber: la ciencia y la técnica con respec

to a la tierra -medio natural-, el sufragio universal con relación al trabajo

y el empresario referido Dl capitalo

Así, el ver-t í.gí.noeoo avance de la ciencia y de la técnica

ha provisto, a ritmo de un poderoso multiplicador de nlcances insospechados,

de elementos que fueron cada vez en mayor e importante medida, d.ismí.nuyend o 

la dependencia del hombre con respecto al medio natural y a sus integrantes o

Eso se logro en dos direcciones igualmente significati

vus, ya que no sólo el hombre ha podido extraer y utilizar mejor, en mayor

cantidad y con menor esfuerzo los elementos que le pueda proveer el medio, s1

no que ha llegado a transformarlos en su individual~dad y Gn su conjunto de 

manera altamente representativa y conveniente~

Para señalar algunos hechos, a ronnera de síntesis aproxi

mada a la realidad~ podemos decir que prácticamente se ha eliminado el factor

distancia de la faz de la tierra; y reemplazado 18 utilización del esfuerzo 

físico, presentando una tremenda inc6gnita respecto de la sustitución del tr~

bajo mennaL,

Además, esa ciencia y esa técnica se caracterizan por 1a

universalidad con que se crea, difunde y aplicD, y su ocultamiento aparece c~

da vez como menos posible~

-7-



Del mismo modo, 01 sufragio universal que se identifica

con la consulta masiva para la elección de quienes han de conducir los inte

rGses de los consultados, de acuerdo con sus deseos en función del sistema 

que se adopte par8 su realización, representa el más importante de los avun

ces logrados por el hombre que vive agrupado en comunidad"

Significa 18 posibilidad de igualar los derechos con las

obligacion8s de los factores del trabajo, en todos los niveles y en todos

los sectores"

Se exterioriza entre otros, a través de las agrupaciones

gremiales en cuanto a las cuestiones particulares d~ada sector y de las e~~

cionGs políticas en lo que se refiere a 12 cOLducción general de la comuni--

dad ,

Es ind~dable que todo ello acuerda al factor trabajo,una

fisonomía totalmente distinta como elemento operativo dentro del proceso y 

exige una consideración acorde con esa conformación p8ra no incurrir en fru~

tración.

Lo mismo ocurro con el empresario, figura que aparece c~

mo consecuencia de los profundos cambíos que se producen en toda la operat~

VD, de lo que resulta la íncorporación de nuevos elementos que hemos coment~

do y su influencia sobre los factores originales,

Representa una alta especialización en el cúmulo de tra-

bajos que es dable cumplir dentro de la comunidad, atinente a la promoci6n y

realización eficiente de los factores del proceso.

-8-



A diferencia del propietario del capital en el concepto

clásico, puede o no disponer de 61, pero conoce los socretos que permitirán

obtener de su empleo los mejores resultados.

Permite cumplir la movilización de grandes masas de aho

rro de manera segurn y retributiva, ecoh6micamente, constituyéndose en el -

verdadero e indispensable motor del proceso.

Concreta la clara separación que hqy existe entre los -

propietarios de la empresa y los administradores de la misma.

Demás est6 decir, que esta evolución ha permitido enea 

rer y resolver grandes realizacion8S que han actuado indiscutiblemente como

poderoso multiplicadoro

De tal suerte puede advertirse también en el factor cap!

tal un cambio conceptual al perder la identificación del smpresario con el 

propietario del capital, lo que significa enfoques, objetivos y conalusiones

distintas.
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4. 198 SISTEi':1AS~&j2QlilliIººª

Sin pretender definir, bajo ningún concepto? lo que debe

entenderse como sistema, por los peligro3 que esa tarca entraña en general,

y particularmente cuando debe referirse a cuestiones económicas? pero tenieg

do necesidad de utilizar una expresión que represente o sintetice de nlguna

menera las distintas particularidades que ofrecen los fac~ores, en las acciQ

nes e iuterocciones que generan a través de los cambios que se fueron produ

ciendo 0n su evolución, nos arriesgamos a utilizar la expresión !Isistemas e

eonómic 08 11 •

Por otra parte nuestro análisis S8 limitará a sólo tres,

de los muchos aspectos que pueden caracterizarlos~ Son Gllos~ la libertad de

movimíento de los elementos que los integran; el 6spacio físico sobre el que

se aplican y los fines que se psrsiguón en su utilizaci6no

Lo haremos osí, por entender que resultan suficientemen-'

te representativos para demostrnr la evolución y los cambios que fueron ope

rándose en los sistemBS como consecuencia de los que fueron cumpliéndose en

los factores.

Se comienza por el librecnmbismo, que parte de la base 

de que permitiendo el libre juego de los factores en el morcado, se logra de

manera natural el equilibrio del proceso, y al seguir esa operativa se re -

suelven también, en el tiempo razonable, los desajustes que puedan pDc1uc~x-

se.

Referido oí comercio exterior~ deS~BD8A sobre la divi~

internacional del trabajo y los costos comparativos j de tal suerte que cada-



uno provee D. los demás los productos que obtieGe en condiciones más ventajo

sas y recibe de ellos los que requieren sus necesidndes~

En cuanto DI espacio de aplicación, supera las jurisdic

ciones políticas por resultar éstas indiferentes al desenvolvimiento.nel es

quema•

Predominó en él, la idea del incremento del comercio por

sobre toda otra, y de eSG tráfico se presupuso teóricamente que derivarian 

todas 18s soluciones.

En la realidad no se cumplió el desarrollo previsto re 

sultando en el orden internG de los. países, desproporcionadas distribuciones

del ingreso¡ y en el externo, naciones hegemónicas y subordinadas, y muy di

ferentes nivelen de vida en sus respectivas poblaciones"

Para ubicarlo de alguna manera en 81 tiempo, dentro de 

lo rGlativo1 diremos qUE: logró su Q~ogeo antes de la Primera Guerra Mundial,

comenzó su declinación después de terminada ésta y prácticamente desaparece

como sistema dorrinante en su concepción pura, con In recesión de los años 30.

Lo quiebra del sistema librecambista se origina en los 

desajustes que provocó su propia mecánica, de los que derivaron importantes

consecuencias sociüles, particularmente como resultado del desempleo que pr~

vocuron aún en los países .más poderosos y rectores del proceso, y sorprendi2

ron por lo imprevisibles y trascendentes a los más avezados en estas mate --

z-La s ,

Esta situaci6n e;igió a las naciones resolver con toda 

urgencia sus problemas internos npólando A recursos heroicos para encontrar-
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soluciones, y s& dió el caso de que en Inglaterra, país que diera origen, a

plicare. y difundiera dentro y fuera de su territorio y sus dominios el sist~

roa librecambista, fuera quién enunciara, aplicara y difundiera nueyas teo-

ríos que revolucionaron a los Ciencias Económicas.

Es entonces cU8ndo 50 opbra una verdadera transformación

a consecuencia de la cual comienza a reemplazarse como sistema dominante a1

librecambismo por 61 proteccionisNO que, no obstante no ser nuevo ni descon~

cido adquiere a p3rtir de ese momento verdadera significación y relevuncia.

Los cambios de fondo que produce el proteccionismo res 

pecto del librecambismo podemos sintGtizarlos diciendo que, en cuanto a la

libertad do movimiento de los f3ctores no 8610 la restringe,sino que además

la induce; su campo de aplicación se circunscribe en particular a lo juris 

dicción política de cada país y, en los objetivos, procura el equilibrio in

terno y externo mediante el aumento del ingreso y la nivelación de las balaE

zas comercial y de pagos~

La principsl evolución que se advierte es la de conside

rar,en orden de prioridades, nI bi6nes-~ar de la comunidad por sobre el inter

cambio comerciale

De ahí~ que cada país se coloque frente al resto de 108

países, induzca planificadamente su comercio exterior y tome medidas en el 

orden interno que logren equilibrar su economía6

Para ello, utilizan como instrlli1ento básico los aanve -

nios bilaterales para el comercio internacional y realizan fuertes inversio-
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nes en obras públicas no nGcGsarias ni convenientes, en grado de urgenciü en

el tiempo} pora ateDuar el problema de ID desocupación.

Podemos Dcepter como su período de máxima vigencia el cE

miGnzo de lo Segunda Guerra Mundial y qUé su declinación hace crisis después

de terminada ésta y, particularmentb, con la creación del Mercado Común Eur2

pe o,

La institución de la Comunidad Económica Europea, que -

culmina un proceso evolutivo de elaboraci6n de nuevas ideas que comienza a 

concretarse en lo Unión Europea de Pagos y en la Comunidad Económica del Car

bón y del Acero, se basa en la necesidad de homogeneizar los niveles de vida

de las poblaciones que la integran, para lo cual comienza por superar las jB

risdicciones politicss en asuntos hasta ese momento reservados celosamente 

al dominio de cada nación.

Ropresenta un nuevo sistema ee onóraí.c o "e.l regionalismu o

economía espacial" goberrodo como primera prioridad por la igualación de los

niveles de vida al mayor alcanzados por cualesquiera de las ~omunidades que-,

forman la región.

Los países que la integran constituyen una sola frontera

frente 8 los den~s peíses y los disposiciones que puedan dictar en ejercicio

de su soberanía política, quedan subordinados o limitados al cumplimionto de

los objetivos económicos y sociales de la región integrada en la Comunidad 

Económico e

Su planeamiento estó a cargo de uno estructura técnico~
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rninistrativa, cr-eada al efecto con carácter supranac.í.ona L y sus resoluciones

trascienden los límites políticos y llsgan a interesar directamente a los h~

bitantes de todos sus países.

Este sistenill,si bien circunscripto a naciones que presen

tan características similares en cU8nto a pautas económicas,9 opera una gran

transformación conceptual en cuanto a los enfoques económicos, al subordinar

las cuestiones comerciales a las sociales, valorando ante todo y sobre todo

otro elemento o consideración en sus derechos y sus obligaciones frente a la

comunidad,a los seres hunwnos que habitan su tbrritorio~

Los resultados de SU uplicación concretados en los palles

de Europa Occidental que la forman, ofrecen un panorama alentador para la -

marcha de la humanidad, pero sobre todo consolidan las teorías ya esbozedas

de la socio-economía, que tienden 8 procurar como objetivo principal el más

alto nivel de vida de las poblaciones que la integran, utilizando como íns 

trumento principal, la libre iniciativa privada en igualdad de oportunidades

aceptando sólo su lim:Ltación por la intervel!cián del Estado, en los casos en

que sean alt~radas esas condiciones o sumnntbcimiento signífique un obstác~

lo par-a el logro de ese obj etiVD.o

~sí podremos entonces hacer posible la extensión de 108

beneficios de una verdadera integr8ción económica a otras regiones de la tie

rra~que podrán realizarla aún contando con países de niveles económicos dif~

rentes.

Es lluportante tener bien er- claro la redundancia de esa

denominación-socio-eco~omío;:qUiZbG porque lJ ciencia económica de nuestros-

-14--



dÍes necesite recordar pbrmnnentemente que la economía es,ante todo y sobre

todo, una ciencia social y como tal eXiste, como ya se dijo cuando el hombre

resuelve vivir agrupadoo

En síntesis se ha procurado destacar como se fué operan

do la evolución también En los sistemas econ6micos en cuanto a la supremacía

de los objetivos a alcanzar, desde el tráfico de los bienss y servicios has

ta la valoración del ser hWT~no, cambiando su ubicación en el esquema de me

dio a fina
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5. LAS CONDICIONES p~Yl!~L~ LA 111LJ=~..tb.~~il

El análisis retrospectivo que queda expuesto,tiene por

principal finalidad reunir en apr8taca síntesis las transformaciones sufrí

das por los factores y los sist~mas econ6micos,marcando las etapas en su pr~

ceso evolutivo ,9 para faci.litar la comprensión de los enfoques que sustenta 

mas al exponer nuestra tesi8~

Todo esto reviste mayor- significación si consideramos, 

a los países que integran la A~L •.A .,1"C" y .al resto de las nacLoncs lat!

noamericanas, por las circunstancias especiales que caracterizan sus estruc

turas en general y en particular las econó~icas, analizadas en su proyección

histórica /)

Ello resulta nccesar-í.o :)sra ubicar en su justa r-eaLd.dad-..

los hechos de la vida dIaria y analizar si las solucio:::les que procura la

A.L.A.L.C. son posibles y si son las qve realmente deben procurars6 11

En efRcto) el sistema librecambista ubica a esos países

en la posición de productores y proveedores de materias priw3S, es d~cir, in
dustrias extractivasn Cen ello quedan subordinados a los países industriali

zados en cuanto a precí.os , oferta y demanda '1'

La Primera Guerra Mundial los obliga, como hecho determ!

nante, a intentar, en lo posible, realizar procesos de industrilización para

resolver la falta de abast.scdraí.errt os , prod.ucida por el conflicto bélico.

Con la recesión de los años 30 aparece un nuevo estímulo

por la falta de poder de compra en el exterio~~



Con motivo de la Segunda Guerra Mundial, y por las mis

mas razones que en la Primera, pero con otra capacidad potencial, la indus -

, trialización adquiere alguna significación~ a la que también contribuyeron 

los convenios bi y multilaterales y la relevancia que su proceso adquiere -

desde el punto de vista ccc í.aL,

Debe entendGrse el anólisis que antecede, con la salve 

dad de que ese proceso no se cumplió ni remotamente de manera homogónea en

todos los países ni en todos los momentos, pero esto agrega una variante máa

para la consideración del problema~

Lo cierto es que llGgados al año 1955 se encuentran, en

general~ con un proceso de desarrollo industrial de bases Inorgánicas que de

ninguna manera puede detenerse en su crecimiento acelerado porque así lo eX!

ge la constante disminución del poder de compra de esos países en el exte -

rior y 18 necesidad de ocupar la población en creciente aumento y la exigen

cia de elevar sus niveles de vida~

Es entonces cuando se abandona la op~rativa que venia

cumpliéndose a tra~és de los convenios bi y multilaterales de comercio y pa

gos y como consecuencia surge una agravación de los factores que demoran e1

dcsar-ro.l.Lo,

Esta circunstancia se advierte con mayor énfasis en 108

guarismos del comercio intrazonal que posa a arrojar cifras que llaman pode

rosamente la atención~

Dara corregir esos desajustes conuenza a encarpr el pro

blema la Comisión Econ6mica para la Américn Latina, creada por la Organiza -
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ción de las Naciones Unidas, llegándose luego de varios años de estudio y -

trabajo sobre 61 tema a la concertación del Tratado de Montevideo que crea 

la Zona de Libre Conercio e instituye la Asociación latinoamericana de Libre

Comercio (A.L.A.LoC.).

-~-



OAPITULO 11

EL TRA TADü DE HüNTEVIDEü

l. ANTECEDENTES

Como consecuencia de un proceso que venia cumpliéndose

desde largo tiempo, a trcv5S de la especulación científica en el cnmpo de la

investigación, por organismos internGcionoles y nacionales, conferencias,re~

nioDes, etc1' surge la necesidad de estudiar los problemas de los países su~

desarrollados de manera orgánicQ~

Concreta esa idea la Organizaci6n de las Naciones Unidas

(O.N.U.), designando distintas comisiones económicas para ocuparse de estas

cuestiones en cada una de los regiones que le fueron asignadas. Particular 

mente paro Latinoamérica por la Crunisión Económica para la América Latina ~

(C.E.P.A.L.), se logró ir poniendo en evidencia el problema y las consecuen

cias que podrían derivar del subdesarrollo que en esos países se presenta.

Precipitan la necesidad de encarar la solución de esos -

problemas, hachos econ6micos y sociales, que por su agudeza comienzan a ocu

par la atenci6n de quienes tienen la responsabilidad de atenderlos y medir 

sus consecuencias~

El creciente deterioro de los términos del intercambio, 

concretado en el déficit crónico de las balanzas de pago; y las dificultades

cada vez mayores para satisfacer las necesarias demandas de capitales, cond~

jeron a un estancamiento cuando no a un retroceso en el desarrollo de esos 

países.

La tarea de dar forma concreta a algún intento de solu -

aión a estas cuestiones no fué fácil ni simple} ni estuvo exenta de renunc~
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mientos en cuaní;o a la perfección del esquema, como en el caso de las eues ....

tiones finanClsras, pero la realidad fué que el 18 de febrero de 1960, se

firma el Tratado de Montevideo que establece una Zona de Libre Comercio e

instituye 13 Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (A~LoAoL.C~),entre

seis países latinoamericanos: Argentina, Brasil p Chile, Méjico p Paraguay y ~

Uruguay, a la que padrón incorporarse todos los demás, habiéndolo hecho ya:~

Colombia, Perú y Ecuador~



2. ~TIVOS LAI!C.AR~§

Los gobiernos representados en la Reunión Irrter-gubei-nameg

tal que celebró el Acuerdo, fijaron en el Preámbulo d81 Tratado las siguien

tes metas:

a) h.[ifl:g,ll~~g..l~~fivoJ. de vidQ-parn~LPl!§lbJ...2§.

~~§~ad~90~~ de que su logro constituye oondición fun

damental para que los países de América Lati~a puedan acelerar su proceso de

desarrollo oc onórnáoo ~ entienden que 61 camino estará dado por la amplip:nJ, ón

de las actuales dimensiones de los mercados nacionales y para lograrlo re ~

suelven utilizar la eliminació~ gradual da las barreras al comercio intr3~~

nal~

b) ~~~~~.qllJ{!_:'o':':~.s'Jl§..rn}.;2n~g~d.e ~0.~ctol:~§U?.!.2.-duc.9i6n 

~,§2,.2]Jib~2,s <3

9onrs::i9~rrt~:2. ~ de quo e so de bo ser la f arma en que podría

ser alcanzado el desarrollo 6conEn:i.eo j coord í.nand o 103 pla::t8s de los diferea

tes sectores de la prodilcr.ió~ 8 traVGS de norw~s ~18 contemplen los intere

ses de todos y cada uno y ~t,'-e coru:~)6nn8n e o'lvenientemente la situación espe

cial de los países de me:1or des6rzoollo econ6mico relativo<)

e) .l:Q2rr:L~L:2nt'9~;.el.CO~~!9..to d~e.:-2:;.Q§.•,J~8ísE?JL.~~eric~

~n~r~sJ~X_~Sn....5~)~._~~§.:~~~~ •.lr!:~~2~

it9.nI..f¿,{";~1SS:l.p.~ de que el fortalecimiento de las ec ono -

mías nac í.onole.s co:nt.ri"bu:Lrú El hacer zsaf.Ldad ese objet~,"votl

d) .QrJ.RJr:;s'l1:..~1ll:±9-Yf<jU'2.ci§li9ndeLª,e c o:nercio recípr oc o2 ID.2=:

19rág~;o~~pandi6!ldQ!.o4
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~uros: de que mediante fórmulas adecuadas, podrían -

crearse las condiciones propicias para que las actividades existentes se aloE

ten gradualmente y sin perturbaciones D nuevas modalidades de comercio reoí-

pr oco ,

dos de in§trum~tos n~lCionGles_qu8 ri~ su comerci,g"

~: de que toda ncción dnstinada a la consecuci6n

de tales prop6sitos debe tomnr en cuenta los compromisos contraídos con ant~

rioridad sobre el particul8rr

r) Establecimiento de un Hercado Comú!! Latin~~(t

~diª~~: a perseverar en sus esfuerzos tendientes a-

su establecimiento, en forma gradual y progresiva, y por lo tanto, a seguir-

colaborando con el conjunto de los gobiernos de América Latina, en los trab~

j os ya emprendidos con tal finalidad".

Animados: del próp6sito de aunar esfuerzos en su ravo~

basados en una efEctiva reciprocidad de beneficios<t

~: establecer una Zona de Libre Comercio y~

CELEBRAR: un Tratado que inst:i,tuye la Asocinci6n Latinoamericana de Libre C.Q

mercio/l
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3, MEDIOS DE QUE SE VALE

El Tratado S8 refiere en su artículo 3º a los medios que

han de utilizar las partes contratantes, para lograr los objetivos a alcan 

zar, los que, actuando durante un período no superior a 12 años, deberán l~

grar el perfeccionamiento de la Zona de Libre Comercio que establece el docR

merrto;

Para mayor claridad S3 transcribe su texto:

"Durante el período indicado e11 el articulo 2Q , la s partes c orrbratarrtos 

I!eliminarán gradualmente, para las restricciones de todo orden que inci

"dan sobre la ir.lpo~~tación de productos originarios del territorio de cual

Ilquier parte contratante. ll

tiA los fines del presente Tratado se entiende por gra"Támenes los derechos

"aduaner-os y cualesquier otros recargos de efectos equivalentes, sean de

"carácter fiscal, monetario ° cambiarlo, que incidan sobrE; las importaci,g

"nes\'ll11

"10 dispuesto en este articulo no es el)l~teable a les tesos o recargos aná

"lagos, cuando respondan al costo de ser-ví.o í.os, 11

El texto tranrcripto contiene la esencia operativa qn que

se ba sa toda la acción a desarrollar para llegar a las metas fijadaS Q

Sólo se encuentran en el resto del texto del Tratado, va

riantes en cuanto a la forma y oportunidad en que serán utilizados, atendien

do a circunstancias que preve expresamente, pero sin agregar ningún otro me

dá,o, Esto resulta de partic1l18rísimn Lmpcr-tanc í,a para ana.Lí.zar' sus proyecoi.Q.

neso
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Así aparecen las aí.guí.ent-ss variantes, respecto de las 12;

beraciones:

a) Gradualidad

La eliminación de las trabas él que se refiere el ~cg

lo 3º del Tratado deberá cumplirse en un período no superior a 12 años, me 

diante negociaciones periódicas en las que cada país debe ofrecer rebajas -

arancelarias o concesiones de otra índole,' respecto de los productos que in

tegran el comercio intrazonal»

Para ello divide en dos grandes grupos los mer-cader-Ias

que integran ese tráfico sobre las que establecen negooiaciones anuales y -

trienales, a saber:

1) Listas nacionales

Cada país debe integrarla en negociación anual, con

productos a los cuales se ;o:héyan otorgado rebajas mínimas equivalentes al 8%

de los gravámenes medios vigentes para terceros pa Lses.,

Se compara "La media ponderada de los gravámenes reba

jados para la Zona11, con la media ponderada de los gravámenes a terceros

países de esos mismos artículos~ la diferencia entre ambas medias ponderadas

debe ser igualo mayor de G% multiplicado por los años de vigencia del Trat~

do.

Para la media de terceros países se tomaron las importa 

ciones de un trienio y los gravámenes al 31 de diciembre último y para la Z2

na, los negociados que van a entrar en vigencia al año siguiente,
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Dándole esa rAoxibilidad al sistema, se pretende atender

a la vulnerabilidad de producciones por diferente grado de productividad, pu

diendo cada país elegir los productos y los montos que liberará cada año,

Los compromisos así contraídos son mínimos. Si se otorga

ran en medida mayor, el país que as! hubiera procedido tiene derecho a com~

sar en el futuro el porciGnto excedente~

Igualmente pueden LncLuí.r-pr-oducb os que no hayan sido oh-

jeto de comercio.

Esas concesiones, una vez acordadas son irreversibles, no

obstantG, se admite su retiro mediante negociación en la que deber6 reempla

zar la ventaja con otro articulo~

2) 1.t~omún

Se completará mediante negociación trienal, con los -~

productos que al finalizar el período de 12 años estarán totalmente libera 

dos .de gravámenes (libre circulación en la Zona)(t

Los artículos incluidos deben representar un valor global

del comercio intrazonal equí.vaLerrte , al 25% en el primer trienio, 50% en e1

segundo, 75% en el tercero y 100% en el cuarto~

Las inclusiones en esta lista no pueden ser retiradas en-

ningún ca s o e

b) ¡teciEro,?idad

Esta es otra de las condiciones que gobiernan el meca

nismo de la liberación de gravámeneso Su aplicaci6n no permite que nineún -

país puade pr-ctonder- DlA:JTore R henef'Lcíos ~1J.8 1.0Q ~ue otorga.
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En las negociaciones anuales de reducci6n de graváme-

nes, cada país debe otorgar franquicias equivalentes Q las que recibe.

La equivalencia no se refiere Q las de las ventajas ya

acordadas, sino [1 las expectativas de 3illJento de las corrientes de comercio

entre coda país y el conjunto de la Zona, respecto de los liberados y los -

que se incorporan.

e) cláusula de la Nación más favorecida~

Es de aplicación inmediata e incondicional "todo ven

taja que una parte conceda a un país (de la Zona o no), se extiende Q todos

los dems miembros DutomEÍticmnentetl•

Dice el artículo 18 del Tratado:

"Cualquier ventaja, favor, franquicia, inmunidad o privilegio, que se a

"pl.Lque por uno. parte contrntante en relación con un produoto originario

nde/o destinado a cuolquier otro país será inmediata e incondicionalmente

1textendido al territorio de 18S demás partes c onnre tarrtes" ..

Extiende de manera expresa este beneficio El los copit,g.

les provenientes de la Zona y exceptúa de su aplicación, las yc concedidas 

o que se concedieron en virtud de convenios entre partes contratontes y ter

ceros l~íses El fin de facilitar el tráfico fronterizo.

Con su aplicüci6n se procura facilitar las negociacio

nes, yo que convierte en multilaterales las que se realicen entre dos paí~

d) Acuerdos de com2!ementación Eor sectores industriales.

Tendientes a intensificar la integración y complement~

ción económica; el Trotado perr.rl.te establecer programas autónomos de libera-
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oi6n de gravámenes, tanto para insumas (materias primas o partes) como para

productos terminados, mediante acuerdos sectoriales para acelerar la libera

ci6n de un conjunto de productos aplicables en los sectores industriales 1n

teresndoso

El 'P~is que lo proponga, debe elevar el proyecto al C.Q

mité con informaci6n completa, estableciendo el prograID? de liberación y e1

procedimiento para la denuncia~

La negociación queda abierta a todas las portes y deb2

rá concretarse en protocolos~

e) Qláusulas de ~~~~~P

Permíte el Tratado su aplicación como disposición de 

excepci6n de las obligaciones que él impone$ No pueden ser discriminatorias

y su carácter deberá ser transitorio¡ atendiendo a distintas estructuras e02

nómicas y al grado de desarrollo de pr cduct í.ví.ded ,

Su aplicación obedecerá o razones de urgencia y estará

sujeta a la apr-obacLón de los mi.embr oa de la Zona, y limitada D un Dño.Tran~

currido éste, deberá negociurse paro procurar su eliminQción~ Puede referir

se:

1) ~§~~.t:}:9.9j._i2.pes Q J-_t0.:fgP2rtaci~

Las aplicara cunlquier p~rte, cuando la concesión -

otorgada cause grave perjuicio a su economía"

2) ~~.E~ctivas psra oorreg1~Ji~~_~átde 19

balanza de po,gQf?

Se puede autorizar a adoptarlos dentro de la Zona,-
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preferentemente sobre productos no incorporados q la liberaciónc

f) Di,~2Ql3ici2!}Gs_generale~bre3Qgricultura.

Por considerarse producción básica de algunos países

miembros, deben coordinarse esfuerzos para su desarrollo y el de su comerci~

para lo Quel pueden imponerse restricciones a la importación de esos produc

tos, siempre que no disminuya su consumo habitual y no se deteriore la pro 

ductividad agrícola con producciones antieconómicasQ

Las restricciones pueden asumir el carácter de permi 

sos, contingentes, derbchos compensatorios para nivelar el precio del produ~

to importado con el nao í.onaL, ot.c ,

Su aplicación es de resolución unilateral y se opera 

previa comunicación a las partes afectDdas, las que pueden recurrir a la ASQ

ciación, para que recomiende correcciones Q las desventQjas~

g) ~didas § f§"YE.:.L'~ª~!2J~~§'c~QQp.~QB.Q!' d'§'§QEEol~~2.Qn6m2:.

~qJdla~iYQo

El Trntac.lo p3rr.-d.te en estos C3E'OS un tratamiento más

favorable para f'ao i.Lí.t.ar' el incremento de su de sar-r o.l.Lo.,

Los pa íses interesados deban oo'Lí.c í.tnr-Lc y las partes-,

podrán otorg8rles~

1) Ventajas para estimular la producci6n de ciertas a~

tividades productivas~

2) Condiciones roDs fnvorables p~ra cumplir las desgro-

vacionos;

3) Medidns ~8rc correeir leS8~uilibrjo8 de balanza de-



pagos;

4) Medidas para proteger su producción nacional básica

para su desarrollo; y

5) Apoyo financiero y técnico ..

Tendrán carácter transitorio y su duración quedará coa

dicionada a la persistencia de las causas que le dieron origen~
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4. ORGANOS DE LA ASOCIACION

Para administrar y vigilar la marcha del Tratado se crea-

ron:

a) 1:a..Confer~i~:

Cano órgano supr@IDo (de carácter legislativo), cuya

responsabilidad principal es la de fijar las políticas a seguir dentro de

las disposiciones del Tratado, apreciar los resultados que se vayan obtenie~

do y entender en las nego~iaciones anuales sobre liberación de gravámenes.

La componen delegados de todas las partes contratantes

y deberá reunirse una vez por año en sesión ordinaria en el lugar y en la f~

cha que lo misma conferencio determinará y en sesión extraordinaria en las 

oportunidades en que el Comité considere necesario realizarla y la convoque

al efecto~

b) ~l Comité Eliecui4Y~:

Es de carácter ejecutivo y tiene como misión principal

la de velar por la aplicacibn de las disposiciones del Tratado, dictando re

soluciones conforme a las facultades que le delegue lo Conferencia o dentro

de sus propias f'ac u.Lt.adea para el mejor cometido de la Asociaci6n,o AdeIDÓS la.

repr&senta jurídicam6nte~

Está compuesto por un representante de cada uno de los

países miembros y puede solicitar la colaboración y el asesoramiento técnico

de organismos nacionales e internacionales especialmente de la Comisi6n Eco

nomina pura la América Latina (C.E.P ..l1.L.) y del Consejo Interamericano Eco

nómico Social (C.I.E.S.)~
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Su sede se fij6 en la ciudad de Montevideo.

Se exterioriza a través de la S82retaría que dirige 

un Secretario Ejecutivo a cuyo cargo se encuentran el personal y la marcha

de los asuntos técnicos y administrativos que deban considerarse.

Cuenta también con Comisiones Asesoras que se crean 

para el estudio do problemas específicos, lDS que se integran con represen

tantes de diversos sectores de las actividades económicas de los Estados -

que constituyen la Asociacióno



5, LAS RESOLUCIONES

Comprenden a los actos que dispuestos por las autoridades

competentes, en ejercicio de sus atribuciones, concretan la forma en que de

be realizarse la acción para ir alcanzando los resultados preVistoao

No viene al caso analizarlas, en detalle, pero sí, decir 

que han cumplido una muy importante función en la puesta en marcha de los -

órganos y mecanismos operativos a través de las normas administrativas y té~

nicas contenidas en ellase

Su número, vastedad y complejidad, escapan al ámbito de 

este trabajo pero esti-mamos que hubiera faltado algo, si o.r.ri.tiéramos su men

ción como importantísi-mo elemento de realizaciones"
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6_ LOS DOCUMENTOS

Al igual que las Resoluciones, pero éstos revistiendo e1

carácter de estudios e investigaciones de los distintos matices y particula

ridades, permitieron por su resultado y jerarquía, contar con un valioso

aporte para la resolución de las situaciones que la dinámica del proceso ex!

giera encarar~
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CAPITULO 111

SUS PROYECCIONES

l. CONCEPTO

Nos referiremos en este capítulo a las implicancias que 

resultaron o puedan resultar como consecuencia del funcionamiento del Trata~

do de Montevideo, es decir, a los efectos que en su aplicaci6n, han de pro 

yectarse como soluciones~

Para ello analizaremos: los objetivos que en él se fijan,

los medios que provee para su logro; los resultados obtenidos durante el

período que ya lleva de vigencia y los que será razonable esperar que se al

cancen, siguiendo el esquema que lo gobiernao

Considerando que, cuanto más pronto se puedo com.probar y

comprender, que adonde se propone llegar el Tratado no es adonde en realidad

conviene o intoresa, mayores posibilidades se tendrán de procurar la rectif!

cación de enfoques y llegar más rápido a la meta deseable~

Además haremos reflexiones sobre los problemas que, n nu~

tro juicio, deben resolverse y en consecuencia? sobre los objetivos que la 

realidad necesita y exige satisfacerp

Porque entendemos que de la claridad y sinceridad con que

se fijen esos objetivos y se procuren y utilicen los medios adecuados, diri

gidos a lograr soluciones posibles y compatibles, resultar6n menos costosos

y más provechosos los esfuerzos que se puedan hacer y más acelerodo el ritmo

de la marcha e

La acción así orientada llevará implícita la fuerza que 

da el estar en lo cierto de qU6 se va hacia donde se debe ir~

Al analizar como nos prOpOnGIDOS, el espíritu y la letra

del Tratado, a través de las realizaciones qUé logra o procura, lo haremos



enfrentándolas con la realidad viva de las comunidades destinatarias, tratag

do de marcar los desencuentros entre aquellas y ésta, ubicándonos desde dis

tintos ángulos de enfoque.
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a, RESPECTO D~ LOS 0f3J:;g;lIY~~Y }1~Iºª_QTgL~.ª9.Qll.1ifr_L!l1nIZA

Para analizar los objetivos que el Tratado se propone al-

canzar y los medios que elige para posibilitarlos; debemos referirnos a las~

dos partes esenciales que lo integran: el Preámbulo y la parte dispositiva o

Tratado, propiamente dicho~

Entendiendo que, en el Preámbulo, se formulan las expre 

siones de deseos a se t í.ef'acer , y en la parte dispositiva, se proveen los me

dios para qU6 se puedan cumplir~

Se deduce entonces que debe e~stir unn completa armonía

entre una y otra parte, de manera tal que, puesboa en acc í.ón los medios ele

gidos, se pueda presumir la posibilidad de cumplir los objetivos previstos~

En el casO particular que nos ocupo, ello no ocurre así,y

fácil es comprobar la falta de concordancia entre unos y otros o

Mientras en el Preámbulo se rAzona a nivel econ6mico, pr2.

curando realizar la integraci6n económicn de 108 países de la Zona, en el 0l:

ticulado se lo hace a nivel c orner-c í.a'i, ref'ir:t6ndose cxc Lus.ívamente al comer

cio intrazonal utilizando de mqndera excluyente, la elL~naci6n gradual de 

los aranceles de importación?

Pierden relevnnúiu práctica las referencias que se hacen

respecto de otros aspectos como complemBntación industrial, producci6n agr1

cola, ebc , ,

Podemos inferir entonces que, lo que intenta proponerse 

el Tratado a través de su Preámbulo, no será posible cumplirlo en medida ra

zonable de tiempo y eS~lcio$ ateniéndonos a los mecanismos que se adoptan y--



crean en el miSffiO~

En efecto, la integración económica de un espacio, no pu~

de esperarse sólo como resultado de la intensificación de las corrientes de

intercambio introespacial, y para el caso de Arr.éríco Latina además, no ser6~

posible promover sso int.ensificación considerando únicamente los productos .2

riginarios de flU, Zona l;>

Porque no es posible ígnorar, al encarar cualquier solu

ción, que ya existen e arrientes de intercambio vigentes desde hace muchc.

tiempo, y que las mismas no fueron programadas n:t son realizadas en función..··

intrazonal.

Obedecen a un cúmulo de factores e intereses que no es P2

sible ni conveniente desconocer ni dejar de ~mlorar en su justa medida, que

dieron como resultado un régimen de producc~onesp abastecimientos y consumos

que conforman las corrientea traclicionoJ.ez de sus Lnt.er-oamtd os intra y extr~

zonales y que se cOX..t~~dponen 00:1 las que sera necesario Gstructurar para lo 

grar una verdadera integración económica de la 20m:>

COTresponde además destacar, por la magnitud de su tras 

cendencia, siguiendo eJ. raz onarmení.o que rige su funcionamiento -la intensi-'

ficación del comercio 5_ntrazonal'-.'1 que no obstante resultar de 18 letra, del

espíritu y de la aplicación concreta del Tratado~ su enfoque esencialmente 

comercial, aparece como inexpl~cable la situación de que no haya contemplado

ni siquiera soslayado a lo largo de SU texto, ninguno de los aspectos atine~

tes a las cuestiones financieras~



Cuando se trata de enfoques 8 nivel comercial, no resulta

posible dejar de cunsiderar los aspectos que hacen a los cobros y a los pe 

gas, máxime si se ubican en el orden internacional y en especial para el ca

so de los países de América Latina cuyas corrientes de comercio y pagos exi~

tentes, se hallan nuy lejos de responder a esquemas intrazonaleSe

De todo ello podemos concluir respecto de las proyeccio 

nes que resulta posible esperar de la aplicaci6n práctica del Tratado de MOE

tevideo1 en cuanto a los objetivos previstos y a los medios utili~ados, lo 

siguiente:

a) Que no incluye ni considera los objetivos que la real!

dad de la Zona necesita lograr~

b) Que no será posible alcanzar los objetivos que inc1~e

el Preámbulo, con los medios y formas adoptados en el articulQdo~

c) Que los medios que utiliza no son en manera alguna n1

suficiontes, ni adecuados para alcanzar los objetivos que se propone, y mu 

cho menos para los que en 13 realidad deberían procurarse~

El tiempo de aplicación tronscurrido y los res~ltados ob

tenidos ratifican lo expuesto~

Basta analizar las dificultades cada vez más crecientes 

con que se desenvuelven las negociaciones para mantener en L~rcha el Tratedo

y los guarismos que arroja el intercambio intrazonal, los que recién en el

año 1964, expresados on divisa-d61ar, alcanzaron a superar ligeramente los

que correspondieron el año 1956, bajo el régimen de los convenios bilatera

leSa



Debe decirse aquí sobre el particular¡ que todo hace pen

sar respecto del funcionamiento del TrQtado~ en un futuro inmediato de estea

camiento, en razó~ de que su operativa se halla frente a un verdadero ca11e

j ón sin salida ll'

No hacen al caso los incrementos que puedan haber obteni

do algunos países respecto de su posición anterior 8 In existencia del Trat~

do en sus respectivos intercambios intrazonales, que por otra parte están r2

sultando cada vez más cambiantes en cuanto a países y dirección?

Ello no puede conducir a nada positivo y permanente por 

la inconsistencia de la base en que se sustentao Por el contrario, contribQi

rá a alejar cada vez más la posibilidad de lograr soluciones :l.ntegrales con.§.

tituyéndose en un verdadero factor de distorsión del problema~

Como puede advertirse, la aplicación del Tratado de Mont2

video, respecto de los objetivos, medios y formas que S6 fija, utiliza y -

crea, sólo proyecta una cantidad de interrogantes, cuya respuesta, atendien

do a lo que se propone y a lo que debería proponerse, desembocará en una en

crucijada de la que no podrá resultar otra cosa que la Lnoper-ancLa era la ac

ci6n y, como consecuencia, en las realizaciones esperadas~
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a. RESPECTO DE L118 Ci~R.liCTERISTIC.AS D~L TEREITOR:.uLL]!lL~JL.!OBL4QION DE LA ZQ

~JLQlill!LPA18

Hemos visto cóno el Tratado no podrá alcanzar los objeti

vos que se propone, a consecuencia de su enfoque particular y porcial, en -

cuanto a su operativo en especial~

Nos referiremos ahora a los factores que ha omitido cons~

derer, desconociendo su incuestionable gravitación en el proceso y neutrali

zando con esa actitud, la posibilidad de proyectarse, sobre los efectos esp2

rados o posibles de esperar, conducentes a solucionar, siempre en medida de

tiempo y espacio razonables, los problemas reales que se necesita resolver.

Resultará de interés destacar que las consideraciones, que

formularemos, comprenderán Q la totalidad de la América Latina y no solamen

te a los países que integran lo Asociación Latinoamericana de Libre OooGrci~

por entender que la cuestión no admite en su esencia ser considerada fracci,2

nadamerrte ,

l\demás debemos decf.r que, sin correr grave riesgo de .:.. 

error, las formulaciones que hacemos a continuación, tienen pIena vigencia. 

tanto para la América Latina, considerada como una sola unidad de territorio

y población, como para cada una de las divisiones políticas -países- que 18

forman.•

Comenzaremos recordando que su territorio representa una

importante proporción del continente americano que supera los 12 millones de

kilómetros cuadrados, que posee todos los olimos; desde los más fríos hosta-
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los más cálidos -pasando por los intermedios-, lo que le acuerda la posibi11

dad de disponer de tQdo:s las variedades de elem.entos naturales, pudiendo af~

morse sin caer en exageraciones, que dispone de las mejorea condiciones para.
procurar el aprovechamiento de los reinos animal, mineral y vegetal, en mu -

chos aspectos aún inexplorados~

Cuenta además, con todas las clases de suelos y de las --

más distintas y variadas formaciones geológicas~

Dispone de un extenso litoral roar1timo que la circunda y-

le permite ponerse en comunicación con todos los demás paises de la tierra,-

sin dificultadO'

Se da el caso, además, de que aún circunscribiendo el pr2

bleIDa a los límites políticos de cada uno de los países que la forman, sin-

ser éste el ideal deseable, no pierden fuerza ni validez las consideraciones

e.xpuestas~

En efecto, teniendo en cuenta el proceso de tiempo, que -

es indispensable considerar al encarar un plan de integración económica, aún

en los territorios así e~rcados y atendiendo a una utilizacién en etapa iB

mediata, puede Qfirr~rse que no existen dentro del área, países que puedan -

considerarse desprovistos de territorio no utilizable de manera inmediata y-

conveniente económicnmenteO'

Jl. tal punto que 6S obvio argumentar respecto de que la

falta de desarrollo actual, no obedece precisamente a la carencia de elemen-

tos naturales dentro de los límites políticos de ninguno de esos países~
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las particularidades que resultan de las variantes de los

elementos naturales esparcidos a lo largo y a lo ancho de su dilatado terri

torio, configuran condiciones excepcionalmente favorables respecto de las p~

sibilidades oc onómí.cas en expectativa, que deben ser analizados y aprovecha

dos, superando las fronteras politicas que delimitan sus territorios~

Todo ello hace que~ desde el punto de vista de la tierra

de que dispone~ configure un espacio natural de sobresalientes condiciones y

posibilidades económicas, cuyo encauzamiento no procura el Tratado de manera

efectiva y en consecuencia, desaprovecha la oportunidad de proyectarse sobre

uno de los aspe0tos fundamentales del probler~~

Podemos concluir ento:nces~ que el territorio que compren

de Latinoa.imérica dispone sobradamente de las condiciones naturales para pr~

curar el más alto grado de desarrollo~

Respecto del otro f'ac t or prLncí.pa.l. a considerar en todo 

planteo de carácter económico, la población, debernos recordar que la que ha

bita el territorio comprendido" supera los 200 .ml11ones de personas, cifra 

que reviste una incuestionable s í.gn.l í'Lcac.i ón, como valor humane y como fuer

za de producción y de eons llffi o, no obstante las características particulares

que pueda denotarn

Se halla distribuida sobre su extenso territorio, particR

larmente.diseminada o agrup3da 3n multiplicidad de centros de menor importaa

cia numérica y preponderantsmente sobre el 1ito:..:'al marítimo de ambos océa -

nos; dispone de pecos grandes centros de Rgrupamiento urbano, en los que se

anota un marcado contraste respecto del grado de desarrollo y niveles de vi....



da.

La densidad de población resulta a81, sumamente baja; no

obstante, debe destacarse la existencia de un Blto grado de crecimiento veg~

tativo que representa un aspecto importante en las consideraciones económi 

cas potencialeS e

No se plantean problemas étnicos ni raciales de fondo, en

un elevado porcentaje de la población, atendiendo a los medios de que se

puede disponer en la actualidadc

Una proporción relativamente importe de ella es europea

-por origen o por mezcla-, lo que permite contar con valores intelectuales

de destacada valía, algunos reconocidos mundialmente~ Esto hace que pueda -

disponer de un nivel cultural universal, con orientación occidental en medi

da cada vez más considerable y crecientec

Podemos destacar sobre el particular, la aceptación y va

loración que de los egresados de sus universidades hacen los países más alt~

mente desarrollados~

Desde el punto de vista masivo no-ha desmentido su condi

ción de laboriosidad e inteligencia en los casos en que se utilizó su colab"e

ración, mereciendo no pocos elogiosos comentarios~

Las experiencias cumplidas respecto de las condiciones s~

nitarias, han permitido comprobar la posibilidad de resolver sin dificultad

los problemas que pudieran aún subsistir en este aspecto e

Se dispone pues, de una población en general, apta para

absorber sin inconvenientes, en los distintos niveles que requiere las exi
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gencias y los beneficios del progreso actualo

También este aspecto de la población, al igual que el de

las condiciones naturales, si lo referimos a cada país, ofrece variantes de

suma importancia, a pesar de lo c~~l no invalidaría el esquema general, si '

lo enfrentamos al grado de aprovechamiento de su territorio y de la utiliza

ción de los medios que la ciencia y la técnica puede proveer en nuestros

días"

Por el contrario permitirá graduar el proceso de integra

ción en el espacio y en los tiempos sin que se perturbe su ritmo en su sfi 

ciencia, facilitando el logro del resultado alcanzable~

De tal suerte) el factor población, que indudablemente e~

el de mayor significación dentro del proceso económlco, pues de él dependerá

en definitiva el desarrollo de la producción y el consumo, no obstante las 

variantes que quedan expuestas relativas a su composición, distribución, gr~

do de inteligencia y de cultura, salubridad~ etc~, en el caso que nos ocupa,

constituye un elemento valioso con el cual se puede contar y sobre el cual 

se pueden inducir con éxito seguro, nuevas pautas culturales acordes con los

adelantos que reconoce el mUDdocontemporáneo~

No sería r-esonabl,e olvidar la mención de un aspecto que 

merece ser destacado porque hace a la compementación del territorio y de la

población dentro de la Zona; nos referimos a las vías de comunicaciones in-

trazonales"

Este es un aspecto realmente olvidado, quizás porque la 

conformación de las economías de los países latinoamericanos haya sido el r~
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sultado de las necesidades de los pa1.~0Dsextrazonales, y como consecuencia 

de ello, las vías de comunicaciones artificiales se hayan programado y real!

zada en la medida en que esas circunstancias lAS exigían~

Observamos así, prácticam8nte~ una carencia de vías de c~

municación entre los pa Lses de la Zona, adecuada s a la s nqcesidades promocio

nales de todo orden respecto al intercambio entre los mismosG

Aún dentro del territorio de los países~ rige el mismo e~

quema, como que también es el resultado de las mismas circunstancias, quizás

esto sea uno de los más complejos y arduos problemas a resolver~

Es dable advertir que no obstante las circunstsncias que ....

se detallan precedenteme~, necesarias y suficientes para encarar una acción

positiva y real, el Tratado de Montevideo, al no consac'crnr-Las circunscri --

biéndase a un enfoque comercial, demora su. aCC].ó'..1 eclipsando las posibilida

des de proyectarse sobre las necesidades rsales 0

Se han considerndo más arriba, en grandas rasgos~ las cog

diciones que se estiman de mayor importancia, dispon.ibles en la Zona, respeg,

to del proceso económico a efectos de marcar las posibilidades LO considera

do por el TratAdo y como consecuencia la imposibilidad de que se proyecten ~

en sus efectos frustrando así esperanzas por demás justificadas de las comu

nidades que la OCUpaDo
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a, RESF12.QTO DE LAS IMPLIQANCIAª-20CIAL:§;rh EQO~OMIQllli-.LEQ1ITICAª

En los aspectos sociales~ económicos y políticos que pre

senta la realidad viva de América Latina, es donde resulta verdaderamente -

fundamental analizar con la mayor amplitud, -de qué manera puede proyectarse

la operativa del Tratado de Montevideo, para llegar a producir los cambios ~

volutivos, necesarios y suficientes, que puedan concretarse, a través de una

acción positiva, en la elevación del nivel Q8 vida compatible de.los agrupa

mientos humanos que la habitan~

k~\i nos encontramos también con que a poco que profundi

cemos en ese análisis nos será fácil advertir la imposibilidad de que sus -

efectos se proyecten de manera beneficiosao

Por el contrario, como consecuencia de la incompatibili

dad que existe entre las posibilid8des de resolver los problemas aplicando 

los esquemas y mecanismos sobre los que funci0~a ese ecuerdo y la r9alidad 

de la Zona, puede afirmarse que; no sólo no 3er¿'~ posible lograrlo, sino que

por el contrario se contribuirá con su aplicación a agravar los obstáculos ....

que impiden promover su pr ogr-eao, haciendo mg$ graves y marcadas las difere~

cías que hoy resaltan como impedimentos de su desarrollo armónico Q

Su expl:i.0ación resulta fácil; el Tratado razona sobre laa

mismas líneas que dieron origen 8 las estructuras que conforman actualmente

la América Latina, y como el fondo de la cuestión es que aparece como indis~

pensable modific6rlas, cuanto más empeño se ponga en aplicarlas, IT~S nos .al~

jaremos de las soluoiones deseadns;

Entendemos que, a esta aLtura , ],],0 pueden concebirse, sin-
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correr grave riesgo a manar o mayor plazo, enfoques que respondan al logro 

de aspiraciones que tiendan a alcanzar objetivos finales no acordes con la

época del mundo en que vivimos, ignorando la realidad social, económica y p~

lítica de los comunidades a quienes van dirigidos o

Sobre todo, porque no es posible dejar de tener en cuen 

ta, en el caso particular, el contraste que se observa,respecto de otras co

munidades, en cuanto a la disposición o a la posibilidad de disponer de 108

elementos básicos para la subsistencia física y la incorporación a la civil!

zación; como la alimentación, la sanidad, la vivienda, la educación, la cul

tura y, sobre todo el acceso a los medios que ha puesto al alcance del hom 

bre, nuestro tiemp~e

Todo ello resulta inexorable requerimiento que surge como

derecho inalienable, por la sola circunstancia de rev8stir la condición de 

seres humanos, pero además, y siempre por aquello de que la "realidad compele,

se está en la obligación de realizarlo, procurando mejores niveles de vida 

por medios recionales para evitar que se logren por actitudes irracionales

propias o inducidas que en definitiva beneficiarán a terceros y no a quienes

las practiquen, ni a quienes teniendo todas las posibilidades de lograrlo 0

por lo menos intentarlo, insisten en demorarlo utilizando medios e instruroeg

tos inadecuados~

Como ya se dijo, las cuestiones económicas son ante todo

y sobre todo, cuestiones sociales y como tales son las consecuencias de la 

vida del hombre en comunidad, es decir, agrupado y la civilización ha lleva

do a que esa convivencia se realice bajo el signo de la más absoluta y total



división del trabajo lo que con~luye en una irreversible dependencia recípr 2

ca de todos los seres humanos que la componen~

De tal suerte podemos afirmar, si aceptamos como cierto 

el hecho de que resulta imposible detener o demorar la transmisión de las -

pautas culturales que puedan haber alcanzadottras comunidades de la tierra,

que su andar acelerado hacia una equiparación, r~sulta ya, casi un derecho 

natural.

Los aspectos sociales dependen entonces en importante me

dida, de las posibilidades que acuerdan los estructuras económicas de alcan

zar el disfruto de los má s altos niveles c onccd.dos •

Para ello debe procurarse un adecuado empleo del medio ~

tural y de los elementos humanos que se dispone J comenzando por orientar, c~

pacitar y facilitar su utilización} pero ademáS 3 deben complementarse con o

tros necesarios y posibles, de que dispongan otras comunidades para lograr 

la nivelación de la acepción del término compatible, no referida a los me -

dios y posibilidades de la Zona, sino 3 los mayores avances de progreso con~

c í.d os ,

En estas cuestiones que son las realmente importantes, se

advierte la falta de fuerza en el espíritu y en la letra del Tratado, para 

encarar ni siquiera a manera de intento las modificaciones estructurales que

requieren las economías de América Latina y de cada país como parte del tod~

Sus textos en este orden de cosas, exteriorizan la preoc~

pación de no innovar o más bien de innovar en la forma, teniendo especial --
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cuidado de que con ello se consolide el fondo ya existente~

Podemos sintetizar, atendiendo al nivel estrictamente co

mercial con que encara las soluciones y procura alcanzar los objetivos de ill

crementación de las corrientes de intercambio de los productos de la Zona, 

que pone especial cuidado en no alterar las que se realizan con países extr~

zonales, que son precisamente los que hay que revisar para atender a las ne

cesidades de la Zona en orden a su desarrollo~

Extremando el análisis nos encontramos con que aún circUD@

cripta al ámbito comercial que gobierna al Tratado, genera su propia iuope 

rancia al omitir deliberadamente la consideración de las cuestiones financiQ

ras que hacen a la esencia misma de todo intercambio y muy particularmente 

en el orden internacionala

Siguiendo esa línea, no podrá referirse, ni por supuesto

proyectarse en el orden político, nó obstante la particular importancia y n~

cesidad que reviste para Latino Américas superar los inconvenientes que trae

aparejado para el logro de los objetivos necesarios y convenientes, el mant~

nimiento de los razonamientos vigentes sobre estos asuntos D

Si razonamos sobre la base de la inmutabilidad de las so

beranías políticas J cualesquiera sean los prejuicios que su mantenimiento r~

presente paro sus integrontes, significa no cambiar las estructuras existen

tes y mantener las corrientes extra zonales demorando las soluciones integra-

les"

Consideramos que una modificaci6n razonable y oportuna de

ese pensamiento será la contribución más· importante que pueda hacerse para -
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consolidar definitivamente el régimen democrático en América Latina, como r~

sultado de una cierta elevación del nivel de vida de sus poblaciones~

Es entonces, también en lo político, referido a las sobe

ranías de cada uno de los países integrantes de la Zona, donde el Tratado 

cuida especialmente de no interferir~ donde se advierte la~oyección negati

va en cuanto a las posibles implicancias benéficas sobre los aspectos econó

micos y como consecuencia inmediata y mediata sobre la evolución de los so 

ciales{)

Todo esto marca una nueva discordancia entre la realidad

y los medios y objetivos que utiliza y persiguen, si se advierte, ubicando 

los hechos y circunstancias de la actualidad, que las fronteras políticas -

han quedado superadas frente a las necesidades y posibilidades de sus habí 

tantes, como aspiración superior de nuestros díaso
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§11 EN RESUMEN_-.._---
Podemos afirmar entonces que el Tratado de Montevideo y 

la Zona de Libre Comercio y la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio-

que se-crean en su consecuencia, resultan concepciones totalmente alejadas

de la realidad que viven los agrupamí.ent os humanos, considerados como espa 

CiD geográfico) social, económico y político, a los que se destinan.

Los objetivos que enuncia, aún siendo en ~lguna medida c~

~tibles con las necesidades requeridas, resultan abiertamente contradecidos

cuando se trata de lograrlos a través de la puesta en marcha de los mecanis

mos operativos previstos, y aún en ese caso se vuelven inoperantes al igno 

rar el tratamiento de cuestiones que le son esenciales; para que sea posible

cumplirlos.

A todo esto se llega luego de desarmar un sistema vigen 

te, el de los convenios bilaterales de comercio y pagos que existían entre 

los países, y cuyo funcionamiento procuró resultados satisfactorios para

quienes lo practicarono

En esta altura, ya no es aventurado afirmar que lo que -

queda dicho puede preverse como resultado del funcionamiento del Trotado de

Montevideo, ya que por el contrario, la realidad operativa cumplida en los 

cinco años que ya lleva de vigencia y aplicación, lo demuestra o

A tal punto que nadie, cualquiera sea el nivelo el ángu

lo desde donde se 10 analice, puede abrigar dudas respecto del no manteni -

miento de su vigencia, y muchas son las voces que en todos los tonos propug

nan su revisión, :propiciando nueva s-~Jsolnciones F1 escalas marcadamente disti.u
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tasI>

La e oncLuai.ón f'LnaI r espec t o de la s proyecciones que pue

den esperarse de 13 Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (A.L.A.L.~h

es que son de r-esu'ltado llega tiva r-ospcc t o de lo que necesitan y les e orrví.ene El

los países ~le la irrGúgran y a la AmBrica Latina todeo

Qui.zá deba c oncedórue.Le -al Tratado de Montevideo-, en mi
rito a los hombres , que oon su. ca pae idad y -:en SU esfuerz o pudier on e oncre

tarlo, aún a costa de caras ambiciones y olaros pensamientos, en lucha con ...

la intrincada red de intereses que mueven estas cosas, la importancia de de

nunciar la existencia real de un problema y la necesidad de resolverlo,crea~

do un lugar de c i te G:-trac~nac:Lonal para mant.ener-Lo viVD; en la esperanza de-

haber dado, aunque sea en forma aparente; un paso ~ás hacia la meta final,la

complementación integral de América Lat i.na ,



CAPITULO IV

CONCLUSIONES

l. LA REALID.AD DE Al~IQ!Jd11nLa

Resulta del mayor interés ubicarse en la realidad de lo 

que representa, particularmente para el mundo occidenta1, la América Latina

como unidad de población y territorio, para evaluar en función del conjunto

de factores que la determinan, los derechos y obligaciones que le asisten p~

1'8 procurar alcanzar los niveles de vida que disfrutan los países que inte 

gran ese mundoo

Debemos comenzar por recordar que las normas que gobier 

nan a las comunidades de Latino América en todos sus 6rdenes, obedecen a co

rrientes originadas en ese mundo de occidente del que se han nutrido para t2

das las cuestiones fundamentales, sociales, económicas y políticas. Su con 

formación en la medida en que es dable observarla, como etapa de desarrollo,

responde a su imagen y semejanza; esta circunstancia se advierte en sus Ins

tituciones, en sus aptitudes, en sus aspiraciones y en sus esperanzas.

La penetración de esas corrientes comienza por reemplazar

como grupos poblac~s hegemónicos, a los de la población autóctona, por -

los de la europea que, naturalmente implantan sus culturas, sus religiones,

GUS costumbres, sus inquietudes, sus estructuras económicas y como consecuen

cia de estas últimas y en la medida compatible con los intereses de ellas,~

progresos.

Pero ese trasplante humano y cultural, sumamente valioso,

resuelve su adaptación sin tomar en debida consideración la valoración de -

las necesidades de los agrup6mientos humanos que habrán de resultar de ese 

pr oceso ,
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En su tarea, se aferran a sus esqu8mBS de origen, organi

zando las estructuras de los nuevos países en función de los requerimientos

y necesidades que ellos le asignano

Ignoran la posibilidad de que con el transcurso del tiem

po, inexorablemente surgirán en esos territorios, nuevas y pujantes comunid~

des, con derechos inalienables a alcanzar iguales niveles de vida, que los 

que se disfrutan en otros lugareSe

.Aún hqy cuando se refieren al grado de desarrollo y a su

posible ritmo de crecimiento¡ lo h3lmsiguiendo esa misma línea de razonoroie~

to, por supuesto cada vez mñs alejada de la realidad, constituyendo éste un

importante aspecto del problema~

No es del caso culpar de esos hechos a quienes en los al

bores de la colonización así lo hicieron, ni siquiera a quienes por mucho 

tiempo, aún después de esa primera etapa, y todavía en nuestros días, conti

núan operando sobre esa base~

Por el contrario, en muy buena medida merecen el señalado

reconocimiento porque de cualquier manera, no es posible olvidar que muy

otros fueron los hechos y circunstancias en que pudieron desenvolverse y qu!

zás ese haya sido el precio lógico y razonable para estimular la aventura&

De tal manera, fácil es advertir que las estructuras vi

gentes en la América Latina, no fueron conformadas ni por los grupos pobla

cio~hegemónica8 orieinedos en las comunidades que surgieron con el trans

curso del tiempo en su territorioJ ni como consecuencia de sus propias nece-



sidades e intereses o

Son el resultado de una construcción orientada y dirigida

en función de complementación de los intereses y necesidades de los países 

de origen de los grupos poblacionales hegemónicos que las llevaron a cabo, 

desde el extorior, y en el interio2 de los nuevos países, cuidando desde lu.§.

go, que su m~t6ríalización fuara concluída y ejecutada en lo posible por grg

pos poblacionales hegemónicos de los países latinoamericanoso

De todas las facetas del proceso, preocupan de manera es

pecial, las que se refieren a las cuestiones económicas, porque en ellas se~

ha particularizado la influencia del cuadro descripto y porque son ellas las

que con mayor fuerza trascienden realmente a la vida diaria doter-mí.nando e1'

retroceso r el estancamiento o el crecimiento de su de8arrollo~

Si analizamos en profundidad la razón de la existencia - ....

del problema, podemos obser~ror c~üo nace~ corro se desarrolla, y como se de-

senvuelve el proceso eo onómíc c de .~mérica Lnt í.na , y ver-emes luego, c6mo sur

ge con caracteres definidos la necesidad de r-eencauzar-Lo conforme a sus asp!

raciones en procura de metas de crecimiento más acordes CO:1. la época en que

ví.ví.moa,

En ef'ec t o, nace como consecuencia del liberalismo econ6~

ca basado en la división internacicnal del trabajo~ se desarrolla sobre la .

base del proteccioni8ffio ~comgelido por hechos ajeno~ a su ámbito, las dos -

guerras mundiales y la recesión de los años 30~ interferidos por las resis 

tencias al cambí.c--j y 8e desenvuelve en el permanente conflicto de intere --
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ses, propio de los períodos de transición, entre las fuerzas que luchan por

mantener las estructuras vigentes y las que procuran modificarlas ntendiendo

a los requerimientos que van siendo exig6ncias de las nuevas oomunidDdes~

Bosta analizar los productos que integraD sus principales

producciones, sus posibilidades de colocorlos¡ sin que en Duda puedan infUir

con respecto ni o su demanda ni a sus precios, de mnnera sigrlficativa en su

conjunto y de formo permonenteo

Esto se ogruva si consideramos la creciente necesidad de

adquirir mDterias primDs, productos intermedios y bienes de capital para de

sarrol~ar su incipiente e inarmónico sector industriol, así COlno la copacit~

ción de sus hombres respecto de los adelantos que lograD la ciencia y la té2

niea en otros países fuera del área.

Resulta de ello un permonente deterioro de los términos 

del intercambio, el que se agudiza con lo incidencia de las cuestiones finca

cieras.

Se do la pcradoja de que cuanto mas necesitan del exte -

rior, menos facilidDdes tienen de satisfacer sus necesidades y como conseaEE

oia, menores son las posibilidades de promover su desarrollo~

y no es del C880 pensar que la solución pueda ser hallada

dentro del área de su territorio,no obstante se~ indispensable contar conuro

intensa y positiva acción en tal sentido,porque no sólo no posee en lo inme

diato los medios necesarios y suficientes sino que,adem1s,10s que dispone 0

pueda disponer son usedos o neutralizados en función de los esquemos que go

biernan el proceso,y como ya dijimos,no obedecen ni Q sus necesidades ni a 

sus convenieneias~



Pero es incuestionable que esa realidad, rigurosamente

cierta, va operando por la fuerza de las circunstancias y a través de las

consecuencias que en sus ef0ctos proyectados sobre la poblaciones que la in

tegran, representa como grado de atrcso respecto de las otras del mundo occ~

dental, la transformación de las aspiraciones en exigencias.

pcrq.t3.ello afecta a cantidades masiva s de seres que viven 

muy por debajo de los niveles aceptados como mínimos indispensables y compa

tibles con la condición de humanos, algunos, en mucho menor proporción, 8in

haberse incorporado aún a la civilización.

Nos referimos a los campos deg la subsistenciag alimenta

ci6n, vivienda y sanidad; la cultura~ conocimiento; capacitación y perfeccio

namiento; y lo social~ seguridad, justicia y derechos políticos.

La significación de todo ello se magnifica porque los te

rritorios que forman el área, como ya se ha dicho, poseen la más variada ga

ma de productos naturales, algunos de ellos no descubiertos todavía, lo·que

les permite disponer de un medio natural -tierra-, de excepcionales condici2

nes.

Cuenta con una población en número muy importante, supe 

ran los 200 millones de habitantes, de los cuales una parte suficientemente

representativa posee la cultura y la ca~citación necesarias como para procB

rar alcanzar una solución al problema de la aceleración de su crecimiento.

Ofrecen además la característica particular, muy ventajo

sa, por el origen y desenvolvimiento de su proceso histórico, que en su as -
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pecto político fué formada y desarrollada en los cánones de la libertad -pa

ra independizarla de las potencias colonizadoras, España y Portugal-, y de 

la valoración de la condición humnna -Revolución Francesa-; habiendo adopta

do sus ,naciones como régimen de gobierno dominante el republicano-ctemocráti-·

co, que aún con las imperfecciones de su aplicación, significa de uno u otra

manera la necesidad de consultar periódicamente la voluntad del pueblo.

Con esta realidad que queda expuesta de manera somera, y

cuya veracidad no exige mayores probanzas, enfrentándola con el resto del -

mundo en términos de pautas culturales, parGcería que razonablemente, ya no

es posible demorar por más tiempo la consideración de las soluciones que ha

gan posíble su evolucións Para ello es indispensable contar con la debida ia
tención y acción en primer término de los países que la conformaron y que d~

ben contribuir a resolverla sobre la base de medidas que se concreten en he

chos positivos, modificando la mentalidad de los enfoques y las soluciones,

procurando lograr objetivos claros respecto de la aceleración del desarrollo

de las regiones que componen América Lutina~

Parecería que ha llegado el momento en que los sistemas 

vigentes deben ser revisados inexorablemente como consecuencia de nuevos he

chos y nuevas circunstancias que obligarían a adoptar esa actitud no sólo -

por razonamiento, sino también por conveniencia p
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2. LA NECESIDAD Y LA OBbIGA.QlºlLJ2lLBESOL;mlLl;1-.PR~

Nos referiremos ahora 8 las razones que, en asa realidad,

llevan a encarar de frente y en profundidad la modificación de los enfoques

hasta ahora en vigencia y consecuentemente a reorganizar sus estructuras so

bre la base de las justas aspiraciones de ffiejoramiento ó

Sin ninguna dud3 esa tar88 significa enfrentar una intr~

cada red de tradiciones e intereses que vienen de mucho tiempo atrás, desde

el momento mismo en que comienza la colonizaci6no

Pero estimamos que en la medida en q~e se logre precisar

con claridad los objetivos que realmente convienen procurar, mucho menores 

serán los esfuerzos necesarios para alcanzarlos y más rápido y menos costoso

resultará su logro.

Si nos ubicamos en visión panorámica" a observar el com 

portamiento de los factores del proceso, otendiendo a su posible gravitación

interna y externa en cuanto a resultados finales, deduciremos indudablemente

la necesidad y la obligación de resolverlos o

La necesidad surge como imperativo de la cir~unstancia de

que no será posible continuar desarrollando por mucho tiempo más, polítj_cas

económicas que, mientras por un lado acrecientan el endeudamiento en general

de los países que forman el área, por el otro, los alejan cada vez más de la

posibilidad de participar de los progresos que la ciencia y la técnica han 

logrado en todos sus campaSe

Si ello continuara así, fácil es deducir que, en alguna 

medida importante, las economías más altamente integradas que actúan como p~



tr6n, y que rigen las corrientes de intercambio actuales, verán resentir sus

esquemas económicos y financi8ros, como vendedores o como compradores, y co

mo producci6n de renta y reintegro de inversiones o

No habrá pues fOrITB d8 continuar operando en un circuito

económico en el que ni aún en el tiempo ~ueda llegarse a cumplir con alguna

fluídez el proceso de las compensaciones que hace a su misma esencia&

La obligación reviste otro carácter, y es a nuestro entea

dar la orientación que debe presidir todo pensamiento o acción que se tenga

o intente sobre esta cuestión, po~que deriva de causas y razones mucho más 

complejas que escapan 01 ámbito de lo económico sin dejar de reconocer su r~

lación de causa a efecto, e incursionan en el terreno de las complic8ciones

sociales ó

La otra alternativa será soportarla como causal de fuerza

mayor en la acepci6~ jurídica, y entonces, será tardeo

Como obligación aunque cueste, podremos preverla y evita~

la; com.o fuerza mayor, siguiendo el símil, no La podremos prever y, aunque 

la podamos prever no podremos evitar~

En efecto, como ya se ha dicho, la imposibilidad de dete

ner la tr~~smisión de las pautas culturales, casi con la misma velocidad con

que evolucionan, detorminan como resultante de la acción del efecto deroostr~

ción, la necesidad de alcanzarlas: prim9ro? como aspiración, luego, como de

recho, y finalmente, como exigencia~ Esa última etapa es la que debe preocu

parnos y merecer la máxima atención, por~lA llegados a ella, se habrán perd1

do todas las esperanzas de controlarla, con graves riesgos:no sólo para 108-
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que la procuraron en lo esperanza de lograrlas~ sino también para quienes se

consideraron aparentemente ajenos a'L pr-obl.ema , y pudiendo y debiendo enc on 

trarles soluciones adecuadas, no lo hí.cLer on aferrad.os a los viej os esquemas

incuestionablemente porimidos que S6 empeñan en marrtcner-.

La disyuntiva ~8rece ubicarse entre la evolución racional

que permita lograr en paz Ji en libertad el disfrute de bienes y servicios -

que alcanzó la civilización hasta nuestros días, para todas las comunidades

que integran la América Latína, o la eclosión irracional cuyas consecuencias

son muy difíciles de prever aún pJTa 103 países extra zonales que puede 11e 

gar hasta ver perturbar el disfrute de los propios niveles que han aLcanzado,

Concretada así la necesidad y la obligación de procurar 

al ritmo más acelerado posible la elevación de los w~veles de vida de las 02

munidades de Latino América, c or-r-sspondo ano li7ar a qui.énes y e ómo ;los incu~~~,

bu )I':Ln.cij)nlt:lun·:~e rO:J)'} lizarla o

La terea DO debe 59.i.~ a j nna e nad5.e y deben ponerse en jue

go todos los f3ctores de que pU8d3D disponer 19s c onuní.dades latinoamerica 

nas, por una parte, y las otras comunidades de la tierra por otra, pero muy

especialmente por las que mantienon corrientes de intercambio y de intereses

con carácter permanente y s osherrí.do, por esb í.mar que son las que disponen de

las mayores afinidades de c onocLml errt o y ada pt.acá ón al medd,o ,

Porque adcraás de ser ellas quienes las crearon, las mane

jaron y las controlan, son las que disponen de los modios y las formas pal'a

resolverlos"

Corresponde CQ~8nZ9T. por preC132? el ente e través del --
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cual las comunidades IIlflterielizún su acc.i óne pELea aclarar mej or el concepto,

incorporamos una nueva denominación para un viejo factor, quizás el más im -

portante, que actuando de distintas maneras y exteriorizándose de diversas -

formas y orígenes gravitó r-ca Lmerrtc en ID. r-eaLá.dad operativo del pr occs o,

Nos referimos a los grupos empr-eear-La.l.e s hegemóní.c os , En-

ellos comprendemos al empresario o al funcionario uní o pluriporsoDal, que -

actuando bajo la condición de nacional de uno o de varios países, posee los-

medios suficientes como para imponer directa o indirectamente sus ideas o --

sus intereses dentro o fuera d'" esos países o

Ka ellos -verdaderos motores do la actividad económica y-

del progreso d.el mundo- es en quienes c cnf'Lamos la esperanza de la transfor-

. ,
macJ.OTI e

Pero su ac uuac í.ón tendrá qUC) d.i_fer::.X' fundamentalmente de-

la cumplida hasta el present.e, no en cuant o al impulsD creador qua la generó}

ya que sin su existencia no hubi.era sido po:r.~.blc enc ont.rar-ncs en el grado de

avance en que nos encontramos, si~o en cuento a los objetivos finales perse~

guidos o

Deben 8rn.p="eal' to.ia su c í.enc La ~T SU técnica :Y' el máxi.mo de

sus posibilidades para encarar so'l.uoí.one s que en la rea Lí.dad de los hechos !'"'

hagan posible comprobar 81 cumjili.mí.ent.o de un proccno ele s os'tení do crec.imi.eg

to económico, trasuntú("!(lue:-¡ una efectiva elevación del nivol de vida de las....

poblacioneSt:l

Esa tarea no podrá ser curJplida E~ no C8 cuenta con la d~

oidida intenoión J7' p'cGión de 8S0,'3 gru.r08 e.rnpl"e!3nria18~ he,cseTnónioos dirigida-
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a esas metas de manera clara, precisa y tenaz; ni tampoco si es reemplazada

salvo en la parte indispensable por otro ente, por ejemplo, el Estado.

Buscando expresar en pocas palabras una norma que indique

sobre qué bases deberán orientarse esos "Grupos Empresariales Hegemónicos" 

por considerarlo de capital importancia, diremos que en su acción habrán de

proceder con la misma fuerza e intenciones con que lo hicieron para lograr 

el alto grado de desarrollo de sus paises de origen, y en su imaginación, -

reemplazar en buena medida como idea motriz, la de acrecentar su propio pod~

río económico, por la de enorgullecerse... de haber contribuido firmemente a

mejorar los niveles de vida de las poblaciones latinoamericanas. Estas son 

condiciones indispensables para alcanzar el éxito.

Partimos de la base que la solución que se procura sólo 

podrá concretarse logrando la integración total de América Latina, proceso 

que deberá cumplirse en todos los órdenes y de manera principal y urgente en

los de carácter económico por su mayor trascendencia, atendiendo a las cara~

terísticas muy especiales que reviste, como consecuencia de las particulari

dades que diferencian a la Zona, de otros espacios económicos Y8 integrados.

Nos ocuparemos ahora de la forr~ cómo puede encararse la

tarea en su materialización, comenzando por hacer algunas salvedades que con

sideramos de importancia respecto de la operativa~

La primera se refiere a la atención que deberán prestar 

los programadores de la base al seleccionar las teorías de política que re

suelvan aplicar, cuidando de encontrar la mayor coincidencia posible~ entre-
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las condiciones dadas que sirvieron pera deducirlas con las que presentan -

los campos sobre los cuales serán aplicadas~ para evitar el riesgo de fraca

so y frustración que puede representar el trasplante de teorías elaboradas 

sobre experiencias obtenidas en estructuras integrados con elementos muy día

tintos en los que la acción y reacción de los factores, aún los mismos, pro

ducen efectos y resultados también distintoS e

~ segunda atañe a la necesidad de analizar muy en deta 

lIs las características por demás pgrticulares que reviste la integración de

América Latina, por la multitud de variantes que presenta en cuanto a ubica

ción, utilización y nivel, l?s elemüntos naturales, y humanos de que dispone

y, en especial las corrientes vigentes de intercambio de todo orden, intra y

extra zonales"

La tercera es atinente a las jurisdicciones políticas, que

en alguna importante medida, por la forma en que se utilizan o pueden utili

zarse, tanto desde adentro como desde afuera, constituyen un factor negativo

para resolver la integración, en cuanto se anteponga ese hecho a las posibi

lidades de complementación beneficiosa de libertad de movimientos de persa

nas, de capitales y de bienes y servicios dentro de la Zona, entre otrose

Por ello este punto resultará crucial para alcanzar la s~

lución final y quizás sea el que marque la pauta de las posibilidades para 

lograrla, en la medida en que se pueda ir superándolas en aras del bienestar

de los habitantes comprendidos €ln cada una de ellaso¡

Claro que la primera condición ha de ser la de procurar 

la integración en función del máximo 3provechamiento posible de las compens~
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ciones compatibles, primero dentro del área y luego con el exterior del áre~

para lo cual debera partirse de una zona común que limite las facultades de

negociación desde y hacia el exterior de la Zona, a las jurisdicciones polí

ticas independientemente consideradaS Q

De ahí que no resulte fácil esperarlo todo de la implanta

ción de un mercado común latinoamericano, si éste se estructura sin atender

a las circunstancias de modo y tiempo que hacen a la realidad de América La

tina.

y mucho menos y. si se trata de adoptar otros esquemas, por

ejemplo~ del Mercado Común Europeo (M.e.E.) sin atender a su adaptacióno

Ello no quiere decir que se deba d€saprovechar la expe

riencia cumplida por otras comunidades, en particular, la eUDopea; al contr~

rio, resultará sumamente valiosa, pero para su aplicación correcta en el ca

so que nos ocupa, deberá ser cuidadosamente analizada y enfrentada a la rea

lidad viva, para comprobcr en cuanto sea posible el grado de eficiencia que

revestirá su aplicaci6nn

Con ese sistema se evitará el cometer graves errores de 

los cuales tenemos a la vista numerosos caSaSe

Sin perjuicio de lo expuesto, la estructura de la comuni

dad económica europea constituye una importante base sobre lo cual se puede

elaborar la comunidad económica latinoamericana, luego de las adaptaciones 

que las circunstancias aconsejen~ Lo fundamental, es que la forma que se

adopte, cualquiera aea ellap cumpla la doble finalidad de neutralizar las ig

fluencias de todo tipo que interfieren el desarrollo de la Zonas y dentro de
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ella, superar las jurisdicciones políticas, tendiendo a igualar las oportu~

dades y dando libertad de movimiento a los factores del proceso para que pu~

dan producirse las compensaciones que terminen nivelando el desarrollo den 

tro del área de sus territo~ios6

Podemos sintetizar lo expuesto, en el sentido que, indud~

blemente, debe resolverse la creación de un organismo a nivel supra nacional

a semejanza del que conduce la comunidad económica europea~ particularmente

en el aspecto que trasciende los límites jurisdiccionales de los países e ~

eursiona en su alcance de competencia en otros países, limitando la de los 

organismos políticos de estos en cuanto traten de evitar o aplicar normas ..~

que traben o entorpezcan la integración del área e

Anotamos además como fundamental que ese organismo El crear

se deberá incluir la representación de la comunidad económica europea,de la

Asociación Europea de Libre Comercio, de los Estados Unidos de Norte Améri 

ca, y de todo otro agrupamiento de naciones o países individualmente consid~

rados, que mantengan vinculaciones o interesES":ll:E:Ollnclos3' al intercambio de 

todo orden en mngnitud compatible, con Latino América~

Esto último obedece a la necesidad imperiosa de que esas

otras partes extrazonales tomen el compromiso formal de evitar el fracaso de

la verdadera integración total que se procura, analizando sus problemas,apo~

tando las soluciones en carácter de partes r asumiendo directamente la res 

ponsabilidad de su bxito o de su fracasoo

No obstante, las resistencias lógicas que resulten de

aquellos que entiendnn ver en este esquema el avasallamiento de las sobera ~.



nías nacionales, quizá pueda ser ésta una solución definitiva para el convu~

sionado ambiente político en que se desenvuelven y una valiosa contribucián

al mantenimiento de le estabilidad permanente de sus instituciones democrát!

cas~

En 01 punto que sigue se sugieren,a manera de aporte, las

soluciones que a nuestro juicio deberían encararse de rr~nera inmediata con 

resultados proyectGdos en el tiempo, a corto y a largo plazo~
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3_ LAS CARACTERISTI,gAS DE--bAS SOLUQlºll~-ill!~IL§UGI~RE~

Al entrar en el 8061is1s de las posibilidades de aportar

soluciones reales y po~ivas, surge como factor de preponderante influencia

y gravitación, las muy particulares características que gobiernan los acont~

ceres de las comunidades que forman el área latinoamericana o

Ello obliga a considerarlas en función de su adaptabili

dad respecto de los hochos y circunstancias sobre los que deberán actuar y a

ponderar SU aplicación en el espacio y Gil el tiempoc

Porque no podrán aplicarse uniformemente 8 todo su espa 

cio ni en un mismo régimen de tiempo, ya que deberá atenderse a las eirpas -~

que requieran o permitan el proceso y a las regiones en que se determine su

aplicación en función de la compatibilidad acorde con. el grado de posibili

dades presentes y potencialeS J respecto de cada una de ellas y del espacio 

todo en su conjunto~

Emper-o, debe cumplirse una condác.í ón f:sencial en la apli

cación de las dos soluciones que se proponen en los puntos siguientes y que

para resolver La por demás importente cuestión del desarrollo de los países

latinoamericanos~ DebGD ser puestas en ejecución de manera simultánea y de 

inmediato",

Enfocan dos procesos de tiempo en cuanto a proyección de

efectos: uno inmediato y tr8nsitorio~ de transición, y el otro, mediato, pe!

manente, de objetivo final~

Ambos se refieren a cuestiones económicas, no por estimar

que ellas sean las ~nicas importantes~ sin por ello ?retender disminuir su -
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gravitación dentro del cuadro general, sino porque, en los hechos se ha com

probado que son los que sufren las mayores distorsiones y sin su corrección

adecuada~oportuna, todas las demás resultan efímeras, particularmente cuan

to se trata de resolver la necesidad de hacer posible el logro de un crecí 

miento a ritmo sostenido, para una comunidad~



4. 1L.sog:rgg] INMEDIA!!L.1..RA.1!SITQJllA_~RANSICI0N

Los países latinoamericanos viven una realidad que se ma

terializa a diario y que result8, como es lógico, de una intrincada red de 

acciones e interacciones que la resuelven, que no han surgido por generación

espontánea, sino como consecuencia de un complejo proceso de etapas en el -

tiempo.

De tal suerte, cualquiera sea el grado de alejamiento de

lo óptimo que esos esquemas representen, no será posible ni conveniente madi

ficarlos; ni a breve pla zo ni en todos sus aspectos a la vez.

Pero ya dijimos que la acción en su ritmo, debe ser inme

d:lata e intensa y completamos aquí, que debe ser gobernada por un profundo -

sentido de evolución y no de revolución, para que pueda ser debidamente crieE

tada y controlada o

Sin perder la característica de simultaneidad en el ata 

que al problema con las dos soluciones que se sugieren, una a la que nos re

ferimos en este punto, se concreta en el estudio, negociaci6n y concertaci6n

de acuerdos bi o multilaterales de intercambios y pagos~

Esos convenios deben procurar en sus resultados, producir

al ritmo más acelerado posible, una real compensación de intercambios de bi2

nes y servicios entre los países latinoamericanos; entre cada uno de ellos y

el resto de los países del mur.do y, entre el conjunto de esos países y los 

restantes d~l mundo, atendiendo a las corrientes establecidas y a las que in

terese mantener!)

En la medida de lo necesario y e onveniente se deberán con
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siderar las corrientes tradicionales vigentes, sin que en ningún momento de

ba dGscartarse la idea de su.;corrección dentro de lo posible y compatible, y

de su reorientación, en la medida en que se aparten de los objetivos finales

perseguidos~

QUiZ8 pueda parecer a primera vista irracional o desactu~

lizada, respecto de los sistemas preconizados y aplicados en la actualidad 

para el intercambio internacional, la solución que se propone~

Pero la realidad que podemos comprobar a través de los h~

chos ocurridos en el tiempo y sus resultados, es que la distorsión que pade

ce el proceso, reconoce como una de las causas fundamentales, el incumplí -

miento de la condición de reciprocidad por proceso espont~neo.

Pueden existir y existen razones de t~cnica, 'de inter~s y

hasta de costumbre que hagan que ello resulte así como naturalc Pero es indg

dable que su mantenimiento perjudica y retrasa de ~~ti8ra por demas signifi

cativa el desarrollo de los economías, que no pueden dirigir ni influenciar

por propia determinación esas corrientes~

En cambio, la aplicación de este instrumento~ tanto por 

la vía de la bilaterclidad para dos países, como la multilateralidad para -

más de dos, constituirá un importante factor de promoción de las corrientes

de intercambio y en su consecuencia del desarrollo interno, se logrará así 

eliminar el grave riesgo que representan hoy, los desequilibrios.

En sus comienzos ese objetivo se cumplirá por la vía for

zada a través de los convenios y, con el tiempo, su aplicación resultará del

desenvolvimiento natural del sistema~ Para ese entonces habrn desaparecido -
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la necesidad de utilizar a los convenios bi o multilaterales como instrumen

tos de política económica pnro rbsolver la nivelación de los desequilibrios

crónicos de los intercambios~

En el orden interno de los países, deberán adoptarse to 

das las medidas complementarias conducentes a evitar la neutr2lización posi

ble desde el interior o el exterior de la vigencia y los efectos de los a-

cuerdos celebrados~

Igualmente deberá prestarse preferente atención a la ple

na vigencia de la igualdad de oportunidades -dentro de cada país- que permi

ta desarrollar en plenitud las condiciones de la iniciativa privad8 como

principal fuerza generadora del proceso, en la medida en que su acción no se

con.raponga al objetivo final de la compensación de los intercambios entre ~

los países intervinientesó

Es obvio pero muy importante, insistir en la transitorie

dad de Gsta solución, así como en que su mecanismo debe aceptarse como esen

cialmente dinámico, psrmaner.temente condicionado a las circunstancias cambial1

tes de su propio desenvolvimiento y [l las que sea dable presumif' o confirmar

a través de la elaboración de la solución mediata y permanente que se propo

ne en el punt o siguiente, como de necesaria, e cnve.ni.errte y oportuna aplica 

ci6n(>

Si anali~amos objetivamente la historia económica de nue~

tras días, fácil nos será advertir que este esquoma ha sido crendo por los 

países mJs aJ.tamente integrados de la tierra y aplicado por ellos en cada o

portunidad en que vislumbraron o o onf.í.r-mar o-, 18 posibilidad o lR Axistencia-
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de un deterioro en sus economíaso

La forma adoptada en su exteriorización quedó sólo condi

cionada 81 grado de posibilidades hegemónicas de cada uno de ellos respecto

de los dem3S, recorriendo la variada gama que va desde la concertación fran

ca y expresa, hasta la oposición más tenaz y por todos los medios, a su rea

lización,

Desde luego, esta solución no puede aceptarse como idea~

pero es indudable que uno de los más graves problemBs qu~ afectan a los paí

ses latinoamericanos y cuya resolución no puede demorarse por más tiempo, es

el deS6quilibrio que acusan sus intercambios~ entre 81108 y entre cada uno

de ellos y el resto de los países del mundo, sin que se advierta en perspec

tiva la posibilidad de resolverlos, si se continúa con la aplicación de los

sistGn~s vigentes.

Por eso nos inclinamos a adoptar comü solución de aplica

ción inmediata -dentro de lo posible-, la de los convenios bi o multilatera

les en la seguridad de que sus efectos podrán hacerse sentir también abre 

ve plazon
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i. LA SOLUCION MEDIATA; PERNANENTE; DE OBJETIVO FINAL

La otra solución que se propone sería de aplicación total

mediata y de carácter permnnente como medio de lograr 61 objetivo final que

se persigue, de procurar un desarrollo integrado e integral a ritmo sosteni

do de 1(1s c omuní.dades que forman los países latinoamericanos.

Para ello resulta indispensable enunciar con la mnyor cl~

ridad los prenúsDs en que se basa, a fin de poder apreciar las probabilida 

des de aplicarlos a les condiciones dados por ID realidad y deducir lns pos!

bilidades de alcanzar los resultados esperados, necesarios para llegar a la

meta pcr-seguí.da ,

Respecto de los hechos, nos encontramos frente a econo -

mías totalmente di.st or-sd.onadaa no sólo en su conjunto, el de toda lo América

La tina, s ino tnmbién ros pec t o de ca do uno. de 6110 s , observ6nd oseJ.La existen

cia de los a~s oxtremos niveles en las etapas del grado de. desar~ollo.

Su corrDcción efectiva, sólo puado rGsultar de la consid~

ración del probluma a niv~l socio-oconómico, supGrondo las fronteras politi

cas en cuanto ello sea indispensable, y en la medida en que así lo requieran

las circunstancia s ,

En cuanto a la teoría económica, utiliza la que correspon

de a la Gconomía espacial, evolucionada hacin la valoración del 01emento hu

mano como factor esencial por sobre todo otro, y determinante por excelencia

poro. cualquier decisión~

Siguiendo el ssquema de la teoría económica espacial, prQ

cura la creación de un "super espacial! que comprenda toda la superficie de -
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Anérica Latine y dentro del cual SE: doterminen rGoles y distintos "espacios"

que pueden resultar en lo económico: homogéneos o polarizados, y en lo geo 

gráfico: contínuos o discontinuos, p~ro que bU su conjunto deben servir coo

eficiencia al desGnvolvimiento de un solo sistema econ6míco.

En síntesis, debe concluirse un lIsuper espacio plan l1, y 

ésta es concretamente 13 solución de carócter permanente que se propugna,que

debe cumplir ID condición esencí.a.L, dentro de y entre cada uno de los "e spa-«

cías plan" que él su vez se es t íme delimitor, de urrconí.za r todas la s acciones

e interacciones, n&cesorias y cOQpatibles 8D procura de la complementación 

integral de todos vIlos, constituyendo así una sola unidad operativa frente

al resto del mundoe

Para tratar de comp16tar el enunciado de nuestra idea, di

remos que la tarea de su concreción habrá de realizarse dividida en dos eta

pas: una inmediata, que se refiere al relevnmiento detallado de los hechos 

y circunstnncias que operan en la realidad de las econcrdas que ya tienen vi

gencia y en otra mediato, que se compone do dos partes. En la primera, se a

nalizarán los resultados que se obtengan del relevamiento, a trDvés del obj~

tivo finel que se pürsigue; Gn la segunda, S6 formularán los programas de ag

aión y las medidas concretos que hagan posible alcanznr ese objetivo final.

La operativa ha de analizar en profundidad, para cada

agrupamiento humano 8xistente que se considere con suficiGnte relevancia a 

estos efectos, las corrienteS de íntercambi'o en todos los órdenes y en part!,

cular el medio natural de que dispone, sus producciones y sus consumos de -

bienes y servicios prbsentes y potenciales, referidos Q su coroportamiento,h~
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cia afuera, desde afuera y dentro mismo de su zona de influencia,

Ello deberá completarse con la, misma terea para la parte

del territorio no habitada realmente o así consider3da para este trabajo.

En bste caso, se r8ferirá a los G18mentos naturales de qua se disponga o pu~

da disponerse.

De bata forma, una vez concluido el relevamiento resulta

rá por así decirlo, el cartograno de los centros de actividad, particularme~

te económica, existentes en el territorio de A~érica Latina, es decir, las 

condiciones dados.

Su estudio p&rmitirá observar en perspectiva el comporta

miento de los factores del proceso con r-e.La cLón a los centros de actividad,

dentro de ellas mismas, con respecto a los deLIDS centros y desde y hacia e1

exterior del áreo total considerc.d8 de coda uno de ellos y de todos en con 

junto"

Disponiendo de Gse valioso motaría1 podremos sacar conolu

siones finales con referencia a las ventajas o dbsventajas que puedan resul

tar del mantenimiento de algunas o de todas las situacionós exiLtentes, y sB

bre esa base recién formular una prograIDDci6n razonadamente fundada que con~

sidere las expectativas, compute nuevos factores y nuevas corrientes y neu 

tra1icG o ncdáf'Lque.. las existentes proveyendo los medí.os y los instrumentos

necesarios para que pueda ser llevDda a feliz término.

Obtendrenos así un nuevo cartograroa, el de las condicio 

nes esperadas o deseadas, en el que se habrán considerado las posibilida

des actuales y potenciales, siempre referidas al objetivo final que se persi
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gue, en complementación integral de América Latina en aras de un creciente y

sostenido desarrollo.

La síntesis de Gsta tarea quedará reflejada en la fija -

ción de nuevos centros de actividad que en su gran mayoría podrán coincidir

con l~existentes, pero para este evento, su funcíonamiento y su progreso Ge

pont6neo o inducido estnrán respaldo dos por ID fuerza moral y material que 

han de acordarles la acción coordinada en procura de una meta común.

Obvio es insistir en que todo esto, sólo sern efectivo si

se realiza superando las jurisdicciones políticas de los países que forman 

el área, los que Qde~BS deberán convalidarlos con las medidas acordes que r~

sulte necesario dictar dentro del ámbito de su competencia.

Adenms, el progrrwm8sí elaborado, deberá obedecer en su

operativa a un régimen de evolución y Ilunca de revolución, no obstante que 

su ritmo deberá ser tenaz y continuado.

Por otra parte no debe asustar ni la magnitud ni la com 

plejidad de la tarba, pues a poco que la enfrentemos con la necesidad de r~

solver el problema, perderá significación.

Como ya dijimos, la realidad cuopele, y en la medida en 

que más claro advirtamos la necesidad de encararla, més rápido podamos saber

hacia dónde debemos ir para resolverla, y a ello dediquemos toda nuestra ac

ción e intención, más rápidamente llegaremos a la meta y menos costoso resu!

tará su logro~

Pero sobre todo y ante todo,y esto es lo realmente impor

tante y principal: QUE SEA POR EVOLUCION EN PAZ Y EN LIBERTAD.
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ASOCIAcrON LATINOAHERICANA DE LIBRE COHERCrO (A .L.A .L.C.)

-Circulnres de

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

-!lEl Trotado de Montevideo y la Zona de Libre Comercio",Año 1961

BANCO INTERAMERICANO DE DESRRROLLO

_nproposiciones para la crEJución del Mercado Común LQtinoamerica
no!", Méjico, Abril 1965 -

-Publicaciones periódicas y especiales

BANCO NACIOJ::AL DE COHERCIO EXTERIOR (Méjico)

-Publicación mensual del

BOUDEVILLE, Jacques R~

-"Los eSpElcio¡3 econór:Jicos lf , EUDEBA, Buenos Aires, Enero 1965

BURNHAM, James

_ItLa revoluci6n de los directores", ClaI!idad.,.Buenos Aires,1943.

CENTRO DE ESTUDIOS MONETARIOS LATINOAJ:1¡ERICANOS (CEMU)

-Boletín Quincenal del
-tlTécnicas Finaneieras ll

COMI8ION ECONG1ICA PARA AMERICA LATINA (CEPAL)

-tlEl Desarrollo social en América La t í.na en la Post Guerra"
Secretaria,Buenos Aires, Noviembre 1963

-Informes anuales y publicaciones

CONSEJO FEDERAL DE INVER,~IONES

-IlZona Latinoamericana de Libre Comercio";
Reseña Jurídica, Buenos Aires, 1964

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL Y BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION y FO
MENTO

...."La Revista del Fondo y del Barrean

GOLDSMITH, Raymond W...

_11La estructura financiera y el desarrollo ee onómí,c 0 11, CEMLA,
Méjico, 1963
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GOMEZ MORALES, Alfredo

-Crisis en lo. ALALC, "El Economist811,Buenos Aires, 7/11/1964

GRIZIOTTI KRESTC~IANN, Jenny

-IfHistoriú de 12s Doctrinos Econ6rDÍcftJs"
Assandri, C6rdoba, 1951

MYRDAL, Gunnar

-lISol i dor i dDd o Desintegración ll - , Fondo de Culture Económica., Mé
jic o, 1956

NACIONES UNIDAS

-IIBo1etín Económico de AmGrica Latinan
-"Hacia una político comercial en pra del de snr-r o.l.Lo''

Informes del Secretario Genarel de la Conferencio Dr. RAUL PRE 
BISCH

OHLIN, Bertil

-"Comercio Exterior y política Comerciol"
Agui18r, M2drid, 1948

PORTNOY, Leopoldo

-IIAna1ísis crítico de lo economía Drg6ntina ll , Fondo de Culturo E....
conómica, Méjico, 1961

-lITierro del Fuego'! , Colección Ec onomfas Regionales, Serie Divul....·
gación, Volumen 11, Consejo Fod8rol de Inversiones,Buenos Aires,
1963 .

-fiLos Polos de Dosarrollo y la integración de Amórica Latino", D2,
sarrollo Económico, BU6nos Aires, Julio-Diciembre 1964

-política Económico Mundial, Clases primer cuatrimestre 1961, Fa
cultad de Ciancics Econ6micas, Universidad de Buenos Aires

-Saoinario sobre el Financiamiento del Desarrollo. Clases del se
gundo cuatrimestre 1963. Fncultnd de Ciencias Económicas,Univer
sidad de Buenos Aires.

-Curso intensivo dG Capacitación en Problemas del Desarrollo Eco
nómico.Clases año lectivo 1963. Departamento de Graduados

-Teoría de la Político Económica y Sistemas Económicos Comparados
Clases del primer cuatrimestre 1964.

-Curso de Político Comercial. Clases año lectivo 1964,
Departamento de Groduados.Facultad de Ciencias Económicas,Unive!
sidad de Buenos Aires,

-Metodología de lo. Intc:graci6n Económico.Congreso de Economistas,
Córdoba, mBrzo 1965. Universidad Nacional de C6rdoba.
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-1a Economía en Am0rica Latina y el D5sarrollo de la Ciencia y de
la Técnica. Mayo 1965eInstituto de la Producción. Facultad de
Ciencias Económicas. Universidad Nacional de La Plata&

ROSTOW, W.W"

_lilas etapas del crecimiento ec onómie 0 11 , Fondo de Cultura Económ!
ca, Méjico, junio 1961

SAMUELSON, Paul A~
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Re.f.: Tesis: liLA A .1.A .1.C. EN SUS PROYECCIO

para optar al Doctorado en Ciencias E
conómicas.
Alunmo : Balbina A. Callarte
Profesor: Dr. Leopoldo Portnqy
Universidad de Buenos Aires,Facultad 
de Ciencias Económicas, Marzo 1966~

Analizada retrospectivamente la evoluci6n sufrida por los fa~

tores del proceso económico a través del tiempo, y como consecuencia, de las

diferentes acciones e interacciones que promovieron 01 integrarse como sist~

IDD, permite conprend0r la transformación operada en los sistemas económicos.

Se tiene así: el libre cambio; el proteccionisHo; la ecorroma

es~~cial y lo socio-economía.

Ello permite comprobar como se ha ido evolucionando en cuanto

a los objetivos perseguidos y a la utilización de los elementos disponibles.

En SU origen los sistemas procuraron un incremento del tráfi-

co comercial dejando actuar a los medios libr8dos D su propia grnvitaci6n en

el proceso.

En sus trc.nsformúciones se llegó un nuestros dins a fijar como

objetivo fundamental, la elevación del nivel de vida de las poblaciones uti-

lizando intencionadamente los medios que adquieren así el carácter de instr~

mentos para logrcr 6se bienestar.

El trabajo que resunrlmos utiliza ese an61isis para enfrentar-

lo con las necesidades y posibilidades que presentan los países que compren-

den la América Latina y en particular los que adhirieron al Tratado de Mont~
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video, pura concluir si éste proyecta soluciones conforme a las exigencias

de la realidad viva o tn que medida rósulta necesario encontrar otras.

El Tratado de Montevideo presento en su letra una contradic

ción entre lo expresión de deseos que fornula en su preámbulo y los medios

que utiliza o creo p~rQ lograrlos.

En el primer caso razonc. a nivel económico, en el segundo, a-

nivel comercial; pero ademBS olvida deliberadamente, la consideración de las

cuestiones f'Lnanc Ler-as , e on lo cual generu le pr opí,a inoperancia paro la ac-

aión.

Referido a sus proyecciones puede decirse que resultan negati

vas porque no sólo no será posible que curnTa los objetivos qU6 se propone,-

en razón de que no provee los m6dios indispensables poro que se cumplan, si-

no porque además esos objetivos no son los qU6 en realidad necesitDn alean _

zar los requerimientos de la Zona, con lo cual se constituye en un elemento-

mBS de distorsión en el proceso.

Por aquello de que In realidad compele, es indispensable que-

se procuren soluciones al problema del subdesorrollo de América i~tina, por-

las características y la importancia que revisten su territorio y su pobla-
...ca on,

Habrá que realizar todos los esfuerzos posibles para que ese-

desarrollo se cumpla por la vía del razonamiento evolutivo y controlado en _

paz y libertad poro sus habitantes y no de manera irracional, revolucionaria,

anárquica e incontrolado en detrimento de los destinatarios finales de los _
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beneficios que se desean alcanzar.

Esa tarea solo podrá ser cumplida contando con la m6s decidi

da ncción e int0nción de quienes conformaron sus estructuras económicas,pu6g

tos 01 servicio de objetivos cleros, pr0cisos y verdaderos, destinados a el~

var el nivel de vico de esas poblaciones, cOffipotibles con la civilización de

nuestros días.

Cuanto más pronto se compruebe y comprenda cual debe ser el 

camino a seguir, menores y menos costosos serán los esfuerzos que deban rea

lizarse y tills pronto se llegará a la meta.

Para tal fin se propone la creación de un organismo a semejaa

za de la Comunidad Económica Europea que supere las jurisdicciones políticas

y procure la homogeneización de los grados de descrrollo dentro de los poi 

ses latinoamericanos DI nivel nás alto alcanzado en 81 mundo.

ESG ente se integrará en su constitución de r~nerQ diferente

a aquel en razón de las particularidades que presenta el ~robleImp El orga 

nismo debe incluir como mi8~bros a la Comunidad Económica Europea, a la Aso

ciaci6n Europea de Libre Comercio, a los Est2dos Unidos de Norte885rica y a

tados los agrupamientos o países con los cuales la Zona o los países que la

integran mantengnn o 1& interese I~ntener relaciones económicas. Es la forma

en que asumirón directamente la responsabilidad de resolver en realidad el 

problema, neutralizando todos los posibles efectos negativos del juego ndu 

ral de los intereses.

Se sugieren dos soluciones que no obstante preverse de efee -
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tos distintos en 61 ti6Dl)O -1[1 primera inmediata y la segunda mediata-, de 

ben aplicarse o cumplirse siuultáneamente y de inmediato.

La primero, S5 refiere a la concertación de convenios de co 

mercio y pagos bi o mu.I tilúterales que resuelvan los desequilibriós que ra 
revisten el carácter de crónicos dentro y fuera de la Zona~

Lo segunda, consiste en relevar los es~1cios económicos que 

existen en sus territorios con prescindencia de las jurisdicciones políticas,

con especial atención a las corrientes de intercambio que los gobiernan,siem

pre, dentro y fuera de la Zona.

Con ello llego remos a conformar el cortograma de aspiraciones

y proponer las medidas que deberán ado~tQrse p8ra que los países que inte -

gran la Zona de Libre Come~cio puedan, a través de la fijación de espacios ~

conómicos de desarrollo equilibrado, alcanzar el crecimiento acelerado y so~

tenido que sus posibilidades le permiten y el efecto demostración exige; en

paz y en libertad para todos sus habitant6s~
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